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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a la Congregación 

de los Pequeños Hermanos de Ma
ría o Hermanos Maris tas de la En
señanza, de Barcelona, o a quien la 
represente, para que pueda efectuar 
la venta de la finca que se describe. 
Páginas 1963 y  1964.

'Otro creando en el Instituto de Estu-
; dios Penales, con carácter de ensa-
-a yo, un Anexo psiquiátrico en el que 

figurará un Servicio de Biología Cri
minal, adscrito y dependiente de 
dicho Instituto. —  Páginas 1964 y
1965.

Ministerio de Marina.
Decreto autorizando al Ministro de 

Marina para contratar por medio de 
concurso público la adquisición de 
pinturas submarinas para las aten
ciones de la Armada.— Página 1965.

Ministerio de Hacienda.
Decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Director general de lo Con
tencioso a D. Valeriano Casanueva. 
Página 1965.

Otro- nombrando Director general de 
lo Contencioso a D. Luis Martínez 
Sureda, Abogado del Estado,—Pági
na 1965.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo que los Porteros 
que se mencionan, que se hallaban

í afectos al Consejo de Obras públi
cas, pasen destinados de plantilla ai 
Consejo de Caminos y al de Puer
tos.— Página 1965.

Ministerio de Estado.
Orden dando instrucciones para la or

ganización y funcionamiento de la 
Comisión de Estudios de los aspi
rantes a la Carrera diplomática.—

' 1985.1/ 196¿ • ■ ‘ ' “ "

Ministerio de Justicia.
Orden (rectificada) promovieñdo a la 

categoría de Juez de término a don  
Eduardo Ruiz Carrillo, Juez de pri
mera instancia de ascenso que sir
ve el Juzgado de Castrojeriz, y  dis
poniendo continúe prestando sus 
servicios en el mismo, —  Página 
1966.

Otra {ídem) ídem id, id, a D, Salvador 
Higueras Sabater, Juez de primera  
instancia de ascenso, electo para el 
Juzgado de Vitoria; donde contina- 
rá prestando sus servicios,—̂ Página 
1966.

Otra {ídem) ídem id, de ascenso a don 
Manuel Pérez Romero, Juez de pri
mera instancia de entrada que sir
ve el Juzgado de Tarazoim, y  dispo
niendo continúe prestando sus ser
vicios en el mismo,— Página 1966.

Ministerio de Marina.
Orden modificando en el sentido que 

se indica los artículos 29 y  44 del 
Reglamento de Servicios del Cuer
po de Vigilancia de la Pesca, y  el 
artículo 16 del Reglamento de Ser
vicios del Cuerpo de Vigilancia y  
Seguridad en los Puertos,— Página
1966.

Otra circular nombrando en virtud de 
Oposición 40 Auxiliares segundos 
del Cuerpo de Auxiliares de Ofici
nas y Archivos de Marina,— Páginas 
1986 y  1967.

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo el retiro al Tenien

te coronel de Carabineros D, Angel 
Sánchez Alonso,— Página 1967.

Otra disponiendo el pase a la reserva 
del Teniente coronel de Carabineros 
D. José Abajo Montesinos,— Páginas 
1907 y  1968.

Otra concediendo licencia para el ex 
tranjero al Cabo de Carabineros An
tonio Usieto Borau, —  Página 1968.

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo se convoque opo- 

sicinó para proveer la plaza de Au
xiliar. prim er oA Profesor de Violín¿

órganos e instrumental de orquesta 
en el Asilo Refugio Bertéfico de cié* 
go$ menores, de Santa Catalina,—* 
Página 1968.

Otra haciendo extensivo para el Cuer
po de Carteros urbanos lo estable
cido parq el Cuerpo técnico de Có
rreos p o t Orden de 5 de Diciem bre 
del año próxim o pasado, —  Página
1968.

Otra disponiendo se entienda rectifi
cada en el sentido que se indica, la 
OM en de 1.° de Abril del año an
terior que convocaba a oposiciones  
a plazas de Auxiliares de este Minis* 
terio,— Página 1968.

Otra {rectificada) disponiendo que por  
la Subsecretaría de este Ministerio 
se convoque a concurso para pro
veer las plazas de Administrador d e  
los Institutos, Preventorio y  Dispen
sarios que se m encionan.- - Páoina!
1969.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes declarando comprendidos en  
la Orden de 19 de Mayo de 1932 
(G a c e t a  dél 26) a los Prof esores elec
tos de las Escuelas Normales del 
Magisterio primario de Alava, Viz
caya y  La Coruña, que se m encio
nan.— Página 1969.

Otra disponiendo se cumpla en sus, 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contenciosoad- 
ministrativo del Tribunal Supremo 
en el recurso interpuesto por don  
Juan José Urrutia Alcalá, contra la 
Real orden de este Ministerio de 2 
de Abril de 1930.— Página 1969.

Oim concediendo la excedencia a do
ña Elena Gil y Gil, Profesora auxi
liar de Pedagogía de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Na
varra,—Página 1969. . v

Otra disponiendo se dé la corrida de 
escala correspondiente y  que losL 
Profesores de término de las Escocia  
las de Aries y Oficios Artístíúpi^fflm' 
se mencionan, pasen a oOupcúe en e t 
Escalafón los números que se citaril 
con los süeidds que se deterimnané 
Páginas 1969 V OTO.

Otra Idem M , id. i? que las Caledt&>\
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ticos numerarios de Escuelas de Co
mercio que se indican pasen a las 
Secciones y números del Escalafón 
que se mencionan, con los sueldos 
que se determinan.—Página 1970. 

Dtra ídem se considere efectuado con 
. 4.000 pesetas el nombramiento de

i). José María Comín Sagúes, Cate
drático de la Escuela Profesional de 
■Comercie de Las Palmas. — Página 

\ 1970.
t)tra auíeriza;do al Director del Ins- 

( Ututo load de Segunda enseñanza 
de Cangas de Onls para establecer 
una Escuela especial preparatoria 
para ingreso en id Bachillerato.—Pá
gina 1970. 

mía disponiendo se den los ascensos 
quO se mencionan en el Escalafón 
de Profesores auxiliares numerarios 
de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticas.'—Página 1970. 

itra nombrando a D. Ricardo Rubia- 
no Fernández Director interino del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Béjar.—Página 1970.-  ̂

djlra ídem a D. Juan Borl Laina Se
cretario del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Melilla.—Pá
ginas 1970 y  1971.

Otra disponiendo se. den los corres- 
, pondimtes aseemos de escala y que 

¡os- Catedráticos numerarios de Es
cuelas de Comercio que se mencio
nan, pasen a los números del Esca
lafón que se indican con los suel
dos que se citan.—Página 1971.

01ra nombrando a D. Francisco Her
nández Sauz Delegado especial de 
este Ministerio para la Dirección del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Mohán.—Página 1971. 

Dirá ídem el Tribunal para las oposi
cionestm rm  de Auxiliares,. a la Cá
tedra de Derecho¡ romano, vacante 
en  las Universidades de La Laguna 
y  de- Murcia.—Página 1971.

Dtra creando Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos en Ávila, Burgos, Te
ruel, Badajoz y Don Benito.—Pági
na 1971.

XRrd destinando Ias cantidades que se 
indican para las Escuelas de Artes 
y  .Oficias d e  Mérida, Arrecife de 
Lanzaroie,. Madrid, Valencia, Grana
da y Ubeda.—Página 1971.

Otra disponiendo se distribuya en la 
forma que se indica la cantidad de
10.000 pesetas, destinadas para la 
creación de una Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos en. Burgos.—Pági
nas 1971 y 1972.

-Dtra concediendo la gratificación 
anual de 2.500 pesetas a D. Pedro 
Medina Armas, Ayudante del Insti
tuto local de Segunda enseñanza de 
'Arrecife de Lanzar ote.—Página 1972 

'Otra disponieiido se distribuya en la 
forma, que se menciona la cantidad 
de 10.000 pesetas destinadas para la 
creación de una Escuela de Aries y  
Oficios Ariícíicos en Teruel.—Pági
na 1972.

Otra ídem id. id. en Badajoz.—Pági
na 1972.

J)lm ídem< que doña Carmen Higeímo 
Martín continúe como excedente en 
el cargo de Profesora del Colegio 
Nacional de Sordomudos. — Página 

' 19:72.
fytm nombr HaíCíQ e¡ Tribunal para las 

aposiciones, turno de Auxiliares, a 
fe  Cátedra de Derecho mercantil,

vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Oviedo.—Pá
gina 1972.

Otra disponiendo que, por ascenso, 
D. José Martu Comín Sagúes, Cate
drático numerario de la Escuela 
Profesional de Comercio de Las 
Palmas, pase a ocupar el número 158 
del Escalafón general. —  Páginas 
1972 y 1973.

Otra ídem id. que D. Domingo Fernán
dez Hombrado, Catedrático de la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Palma de Mallorca, pase a ocupar el 
número 151 del Escalafón.— Página 
1973.

Otra ídem se distribuya en la forma 
que se indica la cantidad de 10.000 
pesetas destinadas para la creación 
de urna Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos en Den Benito. — Página
1973.

Otra ídem que la cantidad de 2.000 
pesetas, que se indica, se destine 
como remuneración al Portero de 
la Sección de Artes y Oficios Artís
ticos del Puente de Vatlecas.—Pági
na 1973.

Otra ídem se distribuya en la forma 
que se determina la cantidad de pe-

¿ setas 30.000 destinadas para la am
pliación de las enseñanzas de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid*—Página 1973.

Otra ídem id. id. la cantidad de 12.000 
pesetas desíinaias para la creación 
de una Escuela de Arfes^ y Oficios 
Artísticos en Avila.—Página 1973.

Otra nombrando a D. Bonifacio Mora 
Jiménez Profesor interino de Sol
feo del Conservatorio de Música de 
Córdoba—Página 1973.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. Mariano Gó
mez González, Catedrático numera
rio de la Universidad de Valencia. 
Páginas 1973 y  1974.

Otra disponiendo se distribuya en la 
forma que se indica la cantidad de
3.000 pesetas destinadas para ¡a Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Ubeda, con destino a la creación 
de un Taller de Cerámica.— Página
1974.

Otra ídem que la cantidad de 4.000 
pesetas sea aplicada para la crea
ción de un Taller de las Artes del 
Libro en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Valencia—Pági
na 1974.

Otm■ ídem id. id. sea aplicada para ¡a 
creación de un Taller de Talla en 
madera en la Escuela de Artes y j.

« Oficios Artísticos de Granada-—Pá
gina 1974.

Otra declarando en situación de ex
cedencia voluntaria a D. Demófilo 
de Buen y Lozano, Catedrático nu
merario de la Universidad de Sevi
lla.—Página 1974.

Otra ídem id. id. a D. José Gastón To
be ñas, Catedrático numerario de la 
Universidad de Valencia. — Página 
1974,

Otra autorizando a D. Eugenio A. de 
Asís González para posesionarse en 
el Colegio- de Peñaranda de la Cá
tedra de Latín del Instituto de Za
mora.—Página 1974,

Otra aceptando a D. José Chacón y de 
la Aldea la renmiela del cargo de 
Secretario interino del Instituto Na- 
cioiml de Segunda enseñanza, Anto
nio de Nebrija, de Madrid> y nom

brando para dicho cargo, también 
con el carácter de interino, a D. Fe-* 
derico Alicart Garcés.—Página 1974* 

Otra nombrando a D. Víctor Cantil 
Montobbio Catedrático numero rid 
de Obstetricia y Ginecología de lq 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago.—Página 1974.

Otra (^probando el proyecto de obras. 
de restauración y consolidación de 
h  capilla de San Isidro, en la igle- 
sia de San Andrés, de Madrid.—-Pá
ginas 1974 y 1975.

Otra ídem el tercer proyecto de obras, 
de restauración y consolidación de. 
la capilla de San Isidro, en ¡a igle
sia de San Andrés, de Madrid.-— Pá
gina 1975. .

Otra ídem el proyecto reducido de 
obras en' el Castillo de Noviercas: 
(Soria).—Página 1975.

O ira d is pon i en do se pros igan en. e l 3. r- 
chívo de Indias tas obras que se in
dican en ¡a cuantía de 17.688,44 pe
setas.—Páginas 1975 y 1978. f

Otra nombrando Vicedirector de la 
Escuela Superior de Trabajo de Bé
jar a Dt Juan Bueno Díaz, Profesor, 
numerario de ¡a misma. —. Página 
1970. j

Otra autorizando al Director del Ins
tituto Iocal de Segunda enseñanza 
de Baza para establecer una Escuela 
especial preparatoria para el ingre
so em el Bachillerato.— Página 1976, 

Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento’ de Benisct 
{Alicante), sobre modificación delf 
vigente arreglo escolar. — Página
1 9 7 8 .

Ministerio de Trabajo y Previsión, .
Orden declarando vinculada a D. Ja- 

lio Romero García la casa barata y 
su terreno número 42, del proyecto 
aprobado a ¡os Previsores de lá, 
Construcción, de Madrid.. — Página 
1976.

Ministerio ck ■ Agrlcisttisra, Mámtá® ■ 
y Comercio.

Orden disponiendo que con toda cele- * 
ridad se proceda a establecer la de- 
limitación de atribuciones oficíales; 
entre ¡os Ingenieros de Minas y los 
Industriales.— Página 1977.

Otra aprobando el expediente instruí- A 
do por la Dirección general de Re
forma Agraria sobre intensificación 
de cultivos en las fincas que se men
cionan, de las provincias de Sevilla 
y  Salamanca.—Páginas 1977 y 1978* 

Otm convocando a oposiciones para 
proveer la plaza de Preparador quí
mico de la Sección Técnica Enoló-f 
gica del Servicio Central de Repre
sión de Fraudes.— Páginas 1978 y
1979.

Otra aprobando el expediente instrui
do por la Dirección general de Bé§ 
forma Agraria, sobre intens ifi cae ióji 
de cultivos en las f  incas que se men
cionan, de la provincia de Badajoú 
Página 1979. )

Administración Central.
E stado.— ¡Dirección de Asuntos CoiJ» 

tenciosos.—Anunciando que han fefc 
lleeido en el extranjero los súbditóí 
espáñoles que se mencionan.—Págt*

 ̂ na 1979. ¡ /
Justicia .— Subsecretaría.—  DisponieiU
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do que ¡os Presidentes de las Au
diencias y ¡os Jueces de primera 
'instancia e instrucción y Tribunales 
industriales remitan m la mayor bre
vedad posible las partidas de naci
miento de los Alguaciles. — Página 
:i079o

Marina.— Subsecretaría.— Circular dis
poniendo queden anuladas las car- 

. te ras y tarjetas militares de identi
dad que se mencionan. — Página 
1979.

Subsecretaría de la Marina civil.— 
a; Requiriendo a ¡os constructores na

vales españoles que se crean con de
recho al percibo de primas a la 
construcción naval, lo soliciten pór 
construcciones terminadas en el año 
1932.—Página 1979.

Gobernación.— Subsecretaría.— Anun
cio írectificado) convocando a con
curso para proveer las plazas de Ad
ministrador de los Institutos, Pre
ventorio y Sanatorios que se mei- 
eíonrn.—Página 1980.

Dirección general de Administración. 
Nombramientos de Secretarios de 
Ayuntamientos.—Página 1980. 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Enseñanza Profesional y  
Técnica.— Confirmaiido en los car
gos que actualmente sirven en la

Escuela Elemental de Trabajo de 
Jaén los Profesores da la Superior 
que se mencionan.—Página 19>80.

Declarando admitidos a los señores 
que se mencionan a las oposiciones 
a la plaza de Profesor de Geometría 
descriptiva y sus aplicaciones, va
cante etra la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Madrid, — Página 
1981.

Escuela Central de Ingenieross Indus
triales .— Convocatoria (enseñanza 
no oficial). — Curso académico de 
1932 a 1933.—Página 1981.

Escuela Especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos.—Convo
catoria de ingreso.—Página 1981*

Escuela de Ayudantes de Obras pu
blicas.— Convo\catoria de ingreso.—  
Página 1981.

Instituto Nacional Agronómico. — Es
cuela Profesional de PeTitOis Agrí
colas. —  Convocatoria de ingreso.—  
Página 1981.

Obras  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Puertos.—Adjudicaciones definí- 
tims de subastas de obras de puer
tos.—Página 1982.

A g r ic u ltu r a ,  In d u st r ia  y  Co m e r c io . 
Dirección general de Minas y Com
bustibles.—Personal. — Anunciando, 
hallarse vacante una plaza de Inge-

niem subalterno en el Distrito miné 
ro de Úviedo.r—Págkm 19&2. \

Idem id. Id. una plaza de Ayiidantá 
def Cuerpo de Minas en el Distrim 
minero de León.—Página 1983. 

Dirección general del Instituto de 
forma Agraria. —  Disponiendo #¡|i 
constituya un Jurado mixto de 1$¡ 
Propiedad rústica en Manzanares.^ 
Página 1983. v

Idem que el Jurado de la Propiedad 
rústica de Valdepeñas extienda éffl 
jurisdicción a los partidos judiciM 
tes qtíe se mencionan. — Página 
1983. /

Idem que se constituya u\n Jurado mixi 
to de la Propiedad rústica en TorreÁ 
lavega.—Página 1983. ,

Designando a lm señores que se meiú 
clonan. Vocales del Jurado mixto d$ 
ta Propiedad rústica de La Coruñéi 
Página 1984. '

Nombrando a D. Felipe Moya Monter$ 
¥ ice presidente del Jurado mixto dk 
ta Propiedad rústica de Don Benitoj 
Página 1984. g

A n e xo  ú n ic o .-— B o l sa .— Op o sic io n e s  a  
Exámenes de aptitud para Corredor 
res de Comercio colegiados. —- Su
b a s t a s . —  Ad m in ist r a c ió n  p r o v in 
c ia l . —- A d m in st r a c ió n  m u n ic ip a l .—  
E d ic t o s .

MINISTERIO D E JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por la Congregación de los Pequeños 
Hermanos de María o Hermanos Ma- 
¿rlstas de la Enseñanza, de Barcelona, 
autorización para efectuar la venta de 
las dos fincas siguientes, que radican en 
Mataré, adquiridas por dicha Congre
gación en virtud de escrituras de com
praventa de fechas 13 de Julio de 1891 
y  31 de Mayo de 1924:

Una finca sita en dicha población, 
conocida por Colegio de Yaldemia, que 
;consta del Colegio y una superficie de 
jierreno de una hectárea, 59 áreas y 
13 centiáreas, cuyo valor actual puede 
ser de, unas 550.009 pesetas, y una finca 
'rústica consistente en una casa y huer-* 
la, antiguamente conocida por casa de 
¡Mesen Albas, y cuyo valor aproximado 
[es de unas 30.009 pesetas, fundamen
tando su petición en el hecho de que la 
Congregación se ve precisada a efec
tuar la venta de las referidas fincas 
por serle gravoso su sostenimiento en 
las circunstancias actuales, de tener 
que cancelar unos créditos hipotecarios 
que gravan fincas de su propiedad y 
ensanchar' su radio de acción en la 
Zona del Protectorado español en Ma
rruecos con obras de ampliación en el 
Colegio que posee en Larache y edifi
cación de uno en Alcazarquivir, donde 
tiene la Congregación en la actualidad 
un Colegio provisional:

Be donde resulta que la cantidad lí
mpida gue pueda;percibirse de la venía

de las fincas descritas que radican en 
Mataró tiene una aplicación determina
da y concreta, que permite que las dis
posiciones contenidas en el Decreto de 
20 de Agosto de 1931 queden salva
guardadas y el espíritu que le informa 
no quede en manera alguna conculcado: 

Y teniendo en cuenta que si el espí
ritu del citado Decreto es impedir que 
las fincas pertenecientes a Congrega
ciones y que, por tanto, están afectas 
a él, puedan enajenarse para que éstas 
dispongan a su arbitrio de la cantidad 
obtenida y, por tanto, quede rota la re
lación que debe existir entre la finca 
y el Estado, en virtud de las restric
ciones contenidas en aquél:

Que cuando esta relación de posesión 
intervenida se sigue manteniendo, si 
no con la cosa objeto de la venta, con 
su equivalencia de la especie que sea, 
el acto que representa la venta no debe 
quedar sujeto a restricciones porque la 
relación subsiste:

Que, en realidad, no es la venta la 
que se restringe, sino más bien su apli
cación, es decir, la desaparición o más 
bien ñmgíhilidad de un objeto que el 
día de mañana, en virtud de determi
nadas disposiciones, pudiera ser consi
derado como perteneciente al Estado: 

Que la Congregación solicitante se 
ve precisada a efectuar la venta de las 
fincas descritas para cancelar una hi
poteca de 50.000 pesetas, que en la ac
tualidad queda reducida a 36.195 pe
setas con el Banco Hipotecario y otra 
de 200.000 pesetas constituida en el 
año 1928 a favor de D, Jaime Tubera 
y Corts de Mataren las cuales gravan

fincas de su propiedad, cancelación d* 
gravámenes a la que no puede atendej* 
por carecer de medios económicos 
para ello, resultando así que el valo¿ 
que estas cargas representan, ai cance
larse, aumentan el valor efectivo de las 
fincas desgravadas, por lo menos e®! 
la misma cantidad, procedente del pre
cio obtenido con la venta que se efec
túe, con lo cual este numerario proce
dente de la venta no ha desaparecido^ 
sino que se aplica a liberación de car
gas que forzosamente tienen que libe** 
rarse:

Que el resto del precio obtenido po$ 
la venta tampoco queda a disposición, 
de la CongregaAón, sino que, deposi
tado en una entidad bancaria, tiene 
que aplicarse a obras de ampliación 
del Colegio que la Congregación posee 
en Larache, cuyo importe aproximado 
de las mismas es de unas 150.090 pese
tas y a la compra de un solar en Al
cazarquivir y edificación en él de un 
Colegio en sustitución del que actual
mente tiene abierto con carácter pro
visional, cuyo precio del solar y cons
trucción del Colegio será de unas 
259.008 pesetas, con inspección y dis
posición directa del Ministerio de Jus
ticia, por lo que rcspeeia a este par~ 
ticular para garantía de las. disposi-* 
ciones del Decreto de 28 de Ago&tjĉ  
de 1931, para lo cual las 
pliación o de nueva, 
se lleven a cabo ®* abocarán en .vista, 
de las certificaciones «taradas por el! 
Arquitecto e BSwcfita' de las obres: ¡

X en atención s que son conocida!
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las cantidades aproximadas que podrán 
Obtenerse de la venta.de las fincas des
critas, y que, por lo tanto, lo es también 
"¿1 importe de las dos cancelaciones de 
Uas hipotecas constituidas a favor del 

¡ Banco Hipotecario y del Sr. Imbern, co
mo igualmente lo ha de ser el sobrante 

/gue resulté, que es la cantidad que ten- 
¡flrá que quedar depositada1 en el Ban- 
'!¿o de España o en otra entidad ban- 
’$aria para que ésta, previa consulta 
^1 Ministerio de Justicia, pueda abonar 

\*¡pl importe que se consigne en las cer- 
‘ tifie ación es libradas por el Sr. Arqui
tecto €) Director de las obras que se 
¡¡ejecuten en los Colegios que resulten 
pe la (Congregación, sitos en Larache 
¡Jr Alctzarquivir:
\ A qme las fincas objeto de la venta 
descrita anteriormente quedan plena- 
jpente sustituidas por las cargas levan
tadas que constituyen las hipotecas de 
'£ue se ha hecho mérito y por el depó
sito en efectivo que se constituya a 
'¡nombre de la Congregación en una en
fadad bancaria para atender a las obras 
que se ejecuten:
i A que en la forma expuesta el espí
ritu del Decreto de 20 de Agosto 
¡de 1931 queda garantizado, y a que 
¡con las obras que se realicen se ha de 
resolver en algo el paro forzoso a que 
¡está sometida la clase obrera y traba
jadora, proporcionándole trabajo y 
¡ocupación durante bastante tiempo,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
¡acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a la Con
gregación de los Pequeños Hermanos 
¡de María o Hermanos Maristas de la 
¡Enseñanza, de Barcelona, o a quien la 
represente, para que pueda efectuar la 
yenta de la finca de su propiedad, sita 
¡en Mataró, conocida por Colegio de 
LValdemia, que actualmente consta del 
Colegio y una superficie de terreno de 
¡una hectárea, cincuenta y nueve áreas 
y ¡trece centiáreas, y de la casa y huer
ta, también de su propiedad, conocida 
Antiguamente por casa de “Mosén Al- 
bás” , de unas treinta y cinco áreas, 
¡Sesenta centiáreas y treinta y una mi- 
liáreas, sita en la calle de Mosén Al- 
jbás, número 3, de la citada población, 
pon objeto de que con el importe que 
por dichas ventas tenga que percibir, 
¡cancele las hipotecas descritas de 36.195 

: pesetas con el Banco Hipotecario y de 
#00.000 pesetas con el Sr. Imbern y el 
pesto líquido que resulte quede depo
sitado a nombre de la Congregación 
£n el Banco de España u otra entidad 
bancaria española, quedando igualmen
te  autorizados el Notario y el Regis

trador para otorgar e inscribir el do
cumento o documentos públicos a que 
¡esta autorización pueda dar lugar.

Artículo 2.® Con objeto’ de que que
de salvaguardado el espíritu del De
creto restrictivo, por el Notario auto
rizante y por la Congregación se co
municará al Ministerio de Justicia el 
precio de venta de las fincas descritas, 
y  por ésta se remitirá la justificación 
de haberse cancelado las hipotecas 
mencionadas y la cantidad en numera
rio efectivo que quede depositada a 
nombre de la Comunidad en el Banco 
de España o en otra entidad bancaria, 
procedente de dichas operaciones, can
tidad que únicamente podrá aplicarse, 
salvo lo que según las circunstancias 
pueda disponerse por el Ministerio de 
Justicia respecto de dicho particular, 
al pago de obras de ampliación y de 
adquisición de solar y nueva construc
ción que se lleven a cabo en los Cole
gios de la Congregación, situado en 
Larache, y el que pueda construirse en 
Alcazarquivir mediante los correspon
dientes justificantes para su debida 
constancia en el expediente y salva
guardia de las disposiciones restricti
vas del Decreto de 20 de Agosto 
de 1931.

Dado en Madrid a ocho de Marzo de 
mil novecientos treinta y tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A lvaro  de  A lbornoz y  L im in ia n a :

La realización práctica de las nor
mas de la moderna ciencia penal im
plica el conocimiento científico previo 
de las características individuales del 
delincuente y de su medio familiar 
biológico y social. Mediante el estudio- 
científico de la personalidad del cri
minal se puede intentar, de una parte, 
valorar el grado de su ulterior utiliza
ción social y, de otra, determinar el 
de su peligrosidad. Esta diferenefa- 
ción, realizada hasta la fecha de un 
modo empírico, requiere una organi
zación especializada capaz de llevar a 
cabo con toda clase de garantías y 
dentro del máximo rigor científico una 
selección del delincuente con arreglo 
a los principios y la metodología de la 
novísima ciencia auxiliar del Derecho 
Penal llamada Biología Criminal. Del 
estudio de la personalidad del delin
cuente, según el criterio indicado, pue
den obtenerse datos sumamente valio
sos, de evidente trascendencia prácti
ca, que no sólo permitan un pronósti
co social, sino que, al mismo tiempo, 
proporcionen el ¡material básico para 
organizar de un modo severamente

científico la profilaxis de la crimina
lidad.

El estudio biológico criminal de IaC 
personalidad del delincuente se halla 
aún, por desgracia, inédito en nuestro 
país. De aquí la urgencia de organi
zar con el carácter de ensayo un Ser
vicio dé Biología Criminal, dependien
te del. Instituto de Estudios Penales./ 
Su finalidad primordial no es otra que 
la de alcanzar el conocimiento, cien* 
tífico de la personalidad del delin
cuente antes del cumplimiento de la 
pena, merced al estudio de su consti
tución psicofísica, herencia, medio; 
carácter, temperamento, etc., con obje
to de establecer, de una parte, las po- 
sibilidadeis de su reeducación social, ^ 
de otra, instituir el tratamiento penal 
más adecuado para conseguirlo. Así ser 
practica ya con franco éxito en esta
blecimientos similares del extranjero; 
como los que funcionan en Munich* 
Dresde y Viena.

En méritos de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Justicia, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea en el Instituto 
de Estudios Penales, con carácter de 
ensayo, un anexo psiquiátrico en el 
que figurará un Servicio de Biología 
Criminal, adscrito y dependiente de 
dicho Instituto.

Artículo 2.° El Servicio de Biolo
gía Criminal tendrá por objeto el estu
dio científico sistemático de todos los* 
delincuentes que a partir de la fecha 
de la creación de! Servicio se hallen 
recluidos en las Prisiones de Madrid 
(hombres y mujeres). Este eistudio se 
realizará con arreglo a la metodología 
de la llamada Biología Criminal.

Artículo 3.° La Dirección del Ane
xo Psiquiátrico y la del Servicio dé 
Biología será encomendada al profe
sor de Psicopatología del Instituto dé 
Estudios Penales, sin que por ello per
ciba otra remuneración que la que por 
su cargo de Profesor fe está asignada 
en el Presupuesto de Justicia.

Artículo 4.° Afecto al Servicio de 
Biología Criminal del Anexo Psiquiá
trico., habrá un Subdirector o Jefe de 
Trabajos encargado del Anexo, dotado 
con el haber anual de 6.000 pesetas. 
Este Subdirector será nombrado direc
tamente por el Ministro de Justicia, a 
propuesta del Claustro de Profesores 
del Instituto de Estudios Penales. La 
propuesta será unipersonal y deberá 
recaer en un Médico especializado en 
Psiquiatría.

El Subdirector será el encargado de 
la organización técnica, orden y reali
zación de la exploración y estudio de 
cada delincuente, de acuerdo con el 

, Director, el cual dará las normás pre*



Gaceta de Madrid.— Núm. 73 14 Marzo 1933 1965

cisas para la ejecución de toda la la
bor encomendada al Servició de Biolo
gía Criminal.

Artículo 5.° En el Servicio <le Bio
logía Criminal del Anexo Psiquiátrico 
habrá también un Ayudante Médico 
jespecializado en Psiquiatría, que esta
rá a las órdenes del Director y Subdi
rector y será retribuido con la -grati
ficación anual de 3.000 pesetas. 'Su  
nombramiento se verificará en la mis- 
ima forma que el del Subdirector o 
Jefe de Trabajos.

Artículo 6.° Los resultados de los 
Exámenes biológicocriminales de cada 
jcaso serán archivados en el Instituto 
¡Be Estudios Penales y se hallarán a 
disposición de los Tribunales de Jus- 
íticia, Colegios de Abogados, Dirección 
general de Seguridad y Establecimien
tos Penitenciarios que soliciten copia 
de los mismos. Servirán además como 
fnaterial para la investigación cien
tífica.
; Artículo 7.° Del estudio de cada 
fcaso se remitirá una copia al Estable
cimiento Penitenciario donde el delin
cuente haya de cumplir su pena, para 
gue se tenga en cuenta por la Direc
ción del establecimiento a los efectos 
del tratamiento penal del recluido.
1 Artículo 8.° El Servicio de Biología 
¡Criminal publicará anualmente una 
(Memoria-resumen de las investigacio- 
ties realizadas durante el año. El per
sonal técnico del Servicio podrá pu
blicar en las revistas profesionales 
Racionales y extranjeras el resultado 
Be su labor personal previa autoriza
ción del señor Director del Instituto 
$r del Director del Servicio.
V Artículo 9.° Si de las investigacio- 
ties realizadas por el Servicio resulta
re o se comprobare la existencia de 
*¡una alteración psíquica en cualquier 
Recluso, el Director del Servicio lo no
tificará oficialmente a la Autoridad 
Competente, con objeto de que en el 
|érmino de diez días como máximo se 
|omen las medidas pertinentes para el 
jraslado del enfermo a un estableci- 
(bien-to psiquiátrico oficial.
¡i Artículo 10. El Servicio de Biolo
gía Criminal será auxiliado por el per
sonal de Prisiones y por cuantos fun
cionarios se hallen al servicio inme- 

y^iato del delincuente, los cuales cola
borarán con el personal de aquél al 
febjelo de lograr la máxima eficiencia 
Rn sus investigaciories. 
i Artículo 11. El Servicio de Biolo
gía Criminal podrá publicar cuestio
narios, que sirvan de pauta para que el 
(¡personal médico de los establecimien
tos Penitenciarios, donde no se halle 
Creado un servicio análogo, pueda co
laborar al estudio de la personalidad 
Criminal.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JBJI Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE MARINA

 DECRETO

Como Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo dé Minis
tros y  ,ai propuesta del de Marina,

(Vengo en autorizar al mismo para 
que, corno caso comprendido en los 
puntos segundo y tercero del artículo 
52 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, se 
contrate por medio de concurso pú
blico la adquisición de pinturas sub
marinas para las ,atenciones de la Ar
mada, en la cantidad que sea precisa, 
durante el año actual, para las necesi- 
des de la misma.

Dado en Madrid a once de Marzo de 
mil novecientos treinta y  tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
J o s é  G i r  a l  P e r e i r á .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de .acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Director general de lo Con
tencioso, a D. Valeriano Casanueva, 
nombrado Consejero de Estado.

Dado en Madrid a once de Marzo 
de m il novecientos treinta y  tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do Hacienda,
M a n u e l  A z a ñ a  .

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Director general 
de lo Contencioso a D. Luis Martínez 
Sureda, Abogado del Estado.

Dado en Madrid a once de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
ÜI Ministro de Hacienda,

■ M a n u e l  A z a ñ a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Disuelto por Decreto 

de 9 de Febrero último (G a c e t a  del 
10) el Consejo de Obras públicas y; 
creados en su equivalencia el Conseja 
de Caminos y el de Puertos, a pro
puesta del Ministerio de Obras públi
cas y de acuerdo con lo establecida 
en el artículo 10 del Decreto de 8 de 
Diciembre de 1931,

Esta Presidencia ha dispuesto que 
los Porteros Felipe Pinilla Gálvez, En
rique Castro Mayoral, Juan Mazo Gon
zález, Jesús Rodríguez Monzomis y; 
Agustín Beus Rieséo, que se hallaban 
afectos al referido Consejo de Obras 
públicas, pasen destinados de planti
lla, los tres primeros, al Consejo de 
Caminos, y los dos últimos, al de Puer
tos; verificando su incorporación a los 
citados organismos en el plazo regla-. 
mentario. i

Lo comunico a V. E. para los efec
tos procedentes. Madrid, 12 de Marzo 
de 1933.

P. D.,
E. RAMOS

Señores Ministros de Obras públicas, 
¡Subsecretario de esta Presidencia y 
Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de la misma.

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: De ¡acuerdo con lo es

tablecido en .el artículo 10 del Decre
to de 30 de Agosto de 1932, se orga
niza la Comisión de estudios de los 
aspirantes a la carrera diplomática 
que se regirá por las normas siguien* 
tes:

1.a La Comisión quedará constitui
da por cuatro personas, nombradas li
bremente por el Ministro. De entre los 
miembros de la Comisión designará 
el Ministro el que actuará como Pre
sidente y el que ejercerá funciones de 
Secretario.

2.a En ¡el oaso de que durante el 
curso se viera obligado alguno de los 
componentes de la Com isión de eshn 
dios a abandonar la fu nción , el M i 
nistro nom brará su sustituto. En cir-» j  
cunsiancias excepcionales podrá ac
tuar la Com isión con tres de sus eoim ŷgá 
pon  en íes. - ' - xX-

3.a La Comisión queda -factíRadSÓ 
para proponer al Mmístró la¡ desig
nación de personas competentes que 
se encarguen confe* encías



1966  14 Marzo 1933                       Gaceta de Madrid.- Núm.  73

$r cursos breves, o dirigir seminarios 
indicando la remuneración ¡que con 
cargo ial crédito contenido en el ar
tículo 19 del capítulo ¡quinto del pre
supuesto de este Minístério, deberán 
percibir los interesados.

4.* A propuesta de la Comisión de 
estudios podrá designar el Ministro 
algún funcionario del Ministerio de 
Estado para que colabore en la ense
ñanza de los aspirantes. Estos funcio
narios disfrutarán de remuneración 
complementaria, que fijará el (Ministro 
a propuesta de la Comisión de estu
dios.

5.a Los miembros de la Comisión 
de estudios que queden especialmente 
afectos a una: labor continua de .ense
ñanza, percibirán una remuneración 
señalada por el Ministro,

9.a A la terminación del curso en 
¡España y conforme ai lo prevenido en 
el artículo 9.a del Decreto menciomia- 
do, la Comisión de estudios presentará 
al Ministro la lista de los aspirantes a 
quienes conceptúa aptos para pasar 
al extranjero y seguir el segundo cur
to. Esta propuesta se formalizará Co
locando a los aspirantes en orden re
lativo de méritos.

7.* De acuerdo con lo dispuesto en 
el (artículo 8v° del Decreto de 80 de 
Agosto de 1932, se señala a los aspi
rantes la beca mensual de 300 pese
tas, que percibirán con cargo al cré
dito antes indicado,

8.a La Comisión de estudios pre- 
tsentará un proyecto de instrucciones 
para el desarrollo del curso en el ex
tranjero.

Lo que comunico a V. E. a los efec- 
íos mencionados. Madrid, 8 de Marzo 
de 1933.

LUIS DE iZULUETA
Señor Presidente de la Comisión de

estudios de los aspirantes .ai la ca
rrera diplomática.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Habiéndose padecido un error ma

terial en la Orden de este Ministerio 
de fecha 3 del corriente, publicada en 
la Caceta del 10 del mismo mes, so 
reproduce a continuación, debidamen
te rectificada:

Exorno, Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y el 4,° del Peal decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
3L° del Decreto de 20 de Abril de 1932,

Este Ministerio acuerda, promover 
m el tumo segundo a la categoría de 
luez-dejérmino en la tacan Le produ

cida por promoción también de don 
Angel Barroeta, a D, Eduardo Ruiz 
Carrillo; Juez de primera instancia de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Cas- 
trojeriz, de entrada., en esa provincia, 
donde continuará prestando sus servi
cios, y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría; de
biendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 3 de Diciem
bre último, fecha de su reingreso en 
el servicio activo de la carrera. 

Madrid, 8 de Marzo de 1933.
p. D;,.

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Habiéndose padecido un error ma
terial en la Orden de este Ministerio 
fecha 8 de Marzo de 1933, publica da 
en la Ga c et a  del 10 del mismo mes, 
se reproduce a continuación, debida
mente rectificada;

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1,° del Decreto de 20 de Abril de 1932, 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno segundo a la categoría de 
Juez de término, en la vacante produ
cida por promoción también de don. 
Marcial del Río, a D» Salvador Higue
ras Sabater, Juez de primera instan
cia de ascenso,, electo para el Juzgado 
de .Vitoria, de término, en dicha pro
vincia, donde continuará prestando, 
sus servicios, y que ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su categoría; 
debiendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde ieí día 8 de Noviem
bre último, fecha de 1'a vacante, 

Madrid, 8 de Marzo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Habiéndose padecido un error ma
terial en ia Orden de este Ministerio 
de fecha 8 de Marzo de 1933, publicada 
en la Ga c e t a  de 1.2 del mismo mes, se 
reproduce a continuación, debidamen
te rectificada;

Excmo, Sr,:- De conformidaíd con-lo 
dispuesto en el art, 41 de la Ley adi
cional a la Orgánica del Poder judicial 
y el 4.° del ideal decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el 1.° del 
Decreto de 20 de Abril de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno cuarto a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción también de don.

Tomás Aguilera,, a B, Manuel Pére# 
Romero, Juez de primera instancia, de¡ 
entrada., que sirve el Juzgado de Ta* 
razona.,, de ascenso, en esa provincia* 
donde continuará prestando sus ser* 
vicios, y que'ocupa el número 1 en], 
el Escalafón de .fes de su categoría; de* 
hiendo surtir todos los efectos es tai 
promoción desde el día 8 de. Noviera* 
bre último, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci* 
miento y demás efectos, Madrid, 8 des 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G.. ALAS- :

Señor Presidente 'dé la Audiencia de 
Zaragoza.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN 

Excmo. Sr.: A propuesta de la Sub
secretaría' de la Marina civil,
. Este Ministerio- ha tenido a bien dis
poner, que fes artículos- 29’ y 44 del 
Reglamento- de- servicios del Cuerpq 
de .Vigilancia de la Pesca y el artícu
lo 10 del Reglamento de servicios del 

k Cuerpo' de" Vigilancia y Seguridad en 
los Puertos, 'quedan modificados en el 
sentido de no fijar marca para la pis
tola que corno armamento ha de uti
lizar el personal dó los citados Cuer
pos, hasta- que, verificado el oportuno: 
concurso lentre la industria nacional 
sea adoptada la marca que ha de que
dar como reglamentaria,

Madrid, 9 de Marzo de 1933.
. JOSE GIRAD : 

Señor Subsecreiariu ie  la Marina civil* 
Señores,.*

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Como resultado de las 

oposiciones- celebradas para cubrir 
cuarenta plazas de Auxiliares segun
dos del Cuerpo de Auxiliares de Ofici
nas y Archivos de- Marina, con arre
glo a las bases de convocatoria anun
ciada por Orden ministerial de 15 dé 
Septiembre último (D. O, núm, 221)* 
y vista el acta suscrita al efecto pon 
la Junta respectiva,

Este Ministerio ha dispuesto, dé 
conformidad con lo propuesto por la 
Sección de Personal, sean promovidos 
al empleo de Auxiliar segundo del re
ferido Cuerpo los siguientes cuarenta 
opositores* que son los primeros gue; 
han alcanzado mayor, suma de cen
suras:
■ Número L—¡D. M a n u e l  García- 

Padrón,
2.—D, Manuel Forero Garda* s
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*  n  Manuel Sánchez Her-
nández.

4c— Do José Meliá García.
5 . X). Manuel Cantos Rebollo.
g,—D, Alfredo Arrabal Rodríguez,
7c p # Antonio Martínez Martínez.
g.—IX Rafael Lachica Zamora.

— D, José Suanzes Suanzes.
10 . D. José Alvargonzález Leste.
11.— D, Joaquín María Gámez y 

Fossi.
12.— B. Antonio González Ramos.
13 .— D( Edmundo Casares Greiner,
14 .—B. Federico Marín Bueno.
15.— B. Enrique Pardo Ochoa.
16.—B, Manuel Barreiro Rey..
17.— B. Pedro González Camoyano.
18.—B. Juan J. Quíníia Gómez.
19.— B. Pícente Moraleda Lozano.
20.— D. José Sicilia Gutiérrez.
21.— B. Iris Medina Arcas..
22.—B. Angel Vázquez Doce.
23.— D. José Taboada Vázquez.
24.— B. Ángel Garda Fernández.
25.— D« Federico Velasco Cobas.
261—B, Angel Zarrabeifia Edilla.
27»— D, José Lerroux Torres.

- 28,— IX Eduardo Bapena Carro.
29.— B. Luis González Ibarra.
30.— B. Felipe Rosa Martínez.
31.— B. José Vera Fernández.
32.— D .' Basilio Soto' Martínez.
33.— B. José Román del Castillo 

Montalhán.
34.— D. Progreso Menéndez Romero.
35.—O, .Antonio Torres Fernández.
36.— B. Pedro López Rodríguez,
3 7 .— d . José Luis Gutiérrez Fer

nández,
3-8.— B. Enrique Salmón 'Alonso.
39.—B. Fernando Quintas Miranda.
40,— D. José María Vivancos Minnoci, 
El precitado personal será escala fo 

rado en el orden mismo que se expre
sa e inmediatamente a continuación del 
Auxiliar segundo B. Miguel Mira Car- 
bonell, debiendo cantársele en el em
pleo que se les confiere la antigüedad 
de esta fecha y la de la revista de 

•'Abril próximo, en cuanto a efectos 
administrativos.

En lo que respecta a la provisión de 
destinos por el reseñado personal se 
observarán las siguientes normas: 

Primera. En razón a que en la ac
tualidad sólo existen treinta y cinco 
destinos vacantes entre los empleos de 
Auxiliar primero y Auxiliar segundo, 
debido a la circunstancia transitoria 
de haber excedentes de plantilla en la 
del primer citado empleo por hallarse 
algunos de éstos retardados para su 
ascenso por falta de condiciones , re
glamentarias y teniendo también en 
cuenta que Ínterin haya Auxiliares pri
meros cubriendo destinos de embarco 
que figuran en plantilla para Auxilia

res segundos, como consecuencia de lo 
dispuesto por Orden ministerial de 14 
de Mayo de 1932 (Z). O. núm. 114), 
rectificada por la de 13 de Agosto 
siguiente (D. O. núm. 193), ambois em
pleos se consideran como uno sólo a 

| los efectos de cubrir destino, exclusi
vamente los primeros treinta y cinco 
Auxiliares que figuran en la promoción 
a que se contrae la presente disposi
ción, podrán optar por cualquiera de 
los destinos vacantes anunciados en el 
Diario Oficial número 50 del mes 
actual, incrementados en el de un Au
xiliar primero más para el Hospital 
Militar de Marina de la Base naval 
principal de El Ferrol, omitido en aque
lla relación sin otra excepción que los 
destinos que corresponden a la catego
ría de Oficial^

A tal objeto, los aludidos Auxiliares 
deberán formular y  remitir directa
mente a la Jefatura de .la Sección de 
personal de este Ministerio, con arre
glo, en cuanto sea posible, al modelo 
inserto en el Diario Oficial, número 
154, del próximo pasado año, papele
ta en petición de aquellos de los espe
cificados destinos que puedan conve
nirles, significando su orden de pre- 
lación, debiendo tener entrada aqué
llas en el Registro general de este Mi
nisterio, a lo más tardar, antes de las 
dos.de la tarde del próxim o día 23 
del actual, dejándose sin curso las que 
tuviesen entrada con posterioridad.

Segunda, L qs últimos cinco Auxi
liares de 3a promoción quedarán asig
nados a este Ministerio en expectación 
de cubrir destino de plantilla, dispo
niendo de ellos el Contralmirante Jefe 
de la Sección de personal para agre
garlos a aquella dependencia .que exi
jan la prestación provisional de sus 
servicios.

Tercera. Al citado personal de los 
35 primeros Auxiliares que no formu
lare papeleta de destino o lo hiciere 
fuera del plazo que se señala, se le 
conferirá destino con carácter for
zoso.

Cuarta. Todos los nombrados Au
xiliares quedarán sujetos, en cuanto 
no se oponga a lo preceptuado en la 
presente disposición, a las ¡reglas con
tenidas en el vigente Reglamento de 
destinos, aprobado por Decreto de 30 
de Junio de 1932 (D. O., núm, 154).

Los nuevos Auxiliares de Oficinas y 
Archivos deberán hacer su presenta
ción en los destinos que se les confie
ran antes de la revista administrativa 
del próximo mes de Abril.

El nombramiento de Auxiliar segun
do a favor 'del opositor D, Iris Medina 
Areas, con arreglo a lo prevenido en 
Circular de 14 de Enero último (Diario 

¡ Oficial púm. 12), queda condicionado^ ■

para que pueda tener efectividad, a qnej 
el interesado, en el plazo improrroga* 
ble de un mes, contado oí partir de h$ 
fecha de publicación de la presen|j| 
Orden ministerial en el Diario Oficiaf. 
del Ramo, acredite legalmente hab|í, 
formalizado la inscripción de su naqi|. 
miento en un Registro Civil espafíqhi 
quedando advertido de que perderá1', 
cuantos derechos tenga adquiridos eit. 
relación con las oposiciones de refé|| 
rencia, de no efectuarlo en la forraia* 
precitada. \¡'

Finalmente, para el cumplimiento 
de lo prevenido en la base 16 de íá 
convocatoria, una vez posesionados dó 
sus destinos los interesados, por lo| 
Vicealmirantes Jefes de las Bases Na
vales principales de quienes pasen jGj 
depender, y asimismo, por el Contraía 
mirante Jefe de la Sección de persá* 
nal, en lo que afecta a los Auxiliares! 
que queden destinados o asignados enfi
este Ministerio., se dispondrá lo convei \ 
niente al efecto, designando el persc^í 
mal que deba dar las enseñanzas dé \ 
que trata la ¡referida base. *.

Lo que comunico a V. E. para su ccgt J f 
Cocimiento y demás efectos. Madrid?
13 de Marzo de 1933.

P . d . ,

ANTONIO AZAROLA

Señor Contralmirante Jefe de la Se& 
ción de personada— Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr,: Este Ministerio ha re« 

suelto conceder el retiro para esta ea*, 
pita], por cumplir la edad reglamenw 
taria para obtenerlo el día 1.° del meg 
actual, al Teniente Coronel de Carabí* 
ñeros, en situación de reserva, D. An
gel Sánchez Alonso! disponiendo qué’ 
por fin del corriente mes sea dado de 
baja en el Cuerpo a que pertenece, i 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 
de Marzo de 1933.

P. D„
VERGARA I 

Señor General de la primera División 
orgánica; señor Director general d0 
la Beoda y Clases Pasivas.

Excmo. 3r,: Por este Ministerio sjjf- 
ha resuelto pase a situación de resejffil 
va, por haber cumplido la edad rtf j 
glamentaria el día 3 del mes actuad 
según lo dispuesto en la Ley de 29 d<T 
Junio de 1918 (C. L. núm. 1-69), ¿í 
Teniente Coronel de Carabineros. jf i f in L
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destino en la Comandancia de Almería, 
D. José Abajo Montesinos, con el-suel
do de 916;66 pesetas mensuales, más la 
¡pensión de 50 pesetas correspondiente 
fe la Cruz de la Orden de San Herme
negildo, abonables a partir de 1.° de 
Abril del corriente año, por la Dele
gación de Hacienda de la expresada 

f provincia, por fijar su residencia en la 
f  ¡expresada capital, quedando adscrito 
f para efectos de documentación a la 
^¡cuarta zona de Carabineros.
?  Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y  cumplimiento. Madrid, 11 
\ «de Marzo de 1933.

|  . P. D.,
f  YERGARA
, Señor General de la segunda División 
■fi orgánica; señor Director general de 

la Deuda y Clases Pasivas; señor 
Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el cabo de Carabineros de la 

. Comandancia de Huesca, Antonio 
U sieto Borau,

< Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia para 
fesuntos propios para Olorón y  Bor- 
jdeaux (Francia), con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 5 de Junio 
de 1905 (C. L. núm. 101).

1 Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  cumplimiento. Madrid, 11 
de Marzo de 1933.

P. D.,
YERGARA

\ /$eñor Inspector general de Carabine- 
í ros; señor Jefe de la Comandancia 

de Carabineros de Huesca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

 I lmo. Sr.: Vacante en la actualidad 
la plaza de Auxiliar primero. Profesor 
de violín, órgano te instrumental de 
jorquesta en el Asilo Refugio Benéfico 
de Ciegos menores, de Santa Catalina, 
situado en la llamada Posesión de Vis
ta Alegre,

Este Ministerio s,e ha servido dispo
n er:

1.° Que se convoque a oposición  
para cubrir la referida plaza, vacante 
-en el Asilo Refugio Benéfico de Cie- 

j gos menores, de Santa Catalina, dotada 
i con  -el sueldo anual de 3.500 pesetas. 
* 2.° Que el Tribunal que ha de juz-
i jgar a los opositores se designará opor- 
■. tunamente, siendo de su incumbencia, 
y*demás de las funciones propias como 
vk l organismo :

La confección del correspon

diente programa, que deberá ser pu
blicado en el plazo de un mes, a par
tir de la fechat de su constitución, y 
con cuatro meses de antelación al co
m ienzo de los ejercicios.

b) La designación del lugar, día y 
hora en que habrán de dar comienzo 
los ejercicios de oposición; y

c) La formulación de la correspon
diente propuesta, que habrá de ser ne
cesariamente unipersonal.

3.° Que el plazo de admisión de 
solicitudes para tomar parte en la re
ferida oposición será de dos meses, a 
contar desde la fecha de la publica
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de la 
presente convocatoria.

4.° Que quienes deseen actuar en 
las referidas oposiciones, bien sean 
de uno u otro sexo, deberán acreditar 
dentro del plazo de dos meses, ante
riormente prescrito, y  uniendo a las 
instancias las respectivas justificacio
nes :

Primero. Ser españoles, sin inca
pacidad legal, sin antecedentes pena- 
lés y  menores de cuarenta años.

Segundo. Poseer título profesional 
o certificación de suficiencia.

Tercero. Acompañar cuantos docu
mentos acrediten los méritos del fu
turo opositor y los que permitan apre
ciar el valor artístico del solicitante.

Cuarto. Acompañar igualmente a 
la instancia una Memoria o trabajo 
relativo a la enseñanza de la música 
en general, de los ciegos en particular 
y de los instrumentos de cuerda y ar
co, así como presentar un programa 
de enseñanza de los dichos instrumen
tos, y especialmente de violín y  armó
nium, con indicaciones de la de ór
gano. .

5.° Los aspirantes satisfarán, en 
concepto de derechos de examen, la 
cantidad de veinte pesetas.

6.° Que los opositores verifiquen 
dos ejercicios, uno escrito y otro prác
tico, con sujeción al programa que se 
publicará y que habrán de versar ne
cesariamente :

Primero. De conocimientos gene
rales de Primera enseñanza, del cual 
estarán exceptuados los que posean 
títulos de Maestro o de Bachiller ele
mental.

Segundo. En transcribir un trozo 
de una obra de violín  a los sistemas 
“Braille” y “Abreu”.

Tercero. En hacer un ejercicio de 
lectura, escritura, letra y  música de 
los dichos sistemas.

Cuarto. En realizar en un tiempo 
determinado por el Tribunal un bajete 
y  un triple de armonía.

Quinto. En ejecutar una obra a 
violín* designada en ¿i. acto por el 
Tribunal*

Sexto. En ejecutar al armónium  
dos obras, una señalada por el Tribu
nal y la otra elegida por el opositor.

Séptimo. En ejecutar una obra de 
violín, de libre elección, y otra de vio
la, violoncello y contrabajo.

Octavo. En dar una lección de mú
sica, otra de violín y otra de armónium 
a un niño ciego.

Las instancias, documentadas, se 
presentarán en la Sección de Benefi
cencia general de la Dirección gene
ral de Beneficencia de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Marzo de 
1933.

CASARES QUIROGA

. Señor Director general de Beneñcen- 
, cia.

Ilmo. S r.: Establecido para el Cuer
po técnico de Correos, por Orden mi
nisterial de 5 de Diciembre del año 
último, el principio de la confirmación 
en los cargos de la Jefatura, mediante 
propuesta de la Comisión de Destinos, 
he tenido a bien disponer que se haga 
extensivo dicho principio .al Cuerpo 
de Carteros urbanos.

Lo digo a Y. I. a los efectos consi
guientes. Madrid, 10 de Marzo de 1933.

P. D.,
EMILIO PALOMO 

Señor Director general de Correos.

Habiéndose observado un error ma
terial en la Orden convocando oposi
ciones a plazas de Auxiliares de este 
Departamento, fecha 1.° de Abril últi
mo, consistente en que, mientras en la 
convocatoria de la misma fecha, se 
exige para ser incluido en la propues
ta del Tribunal calificador, la puntua
ción mínima de 15,50, suma de las ca
lificaciones de los dos ejercicios, la Or
den aludida establece para igual ob
jeto la de 21,50, y, con el fin de desva
necer las dudas que dicha contradic
ción pudiera producir,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se entienda rectificada la 
Orden de 1.° de Abril último, en el 
sentido de que la puntuación mínima 
para ser incluido en la propuesta, sea 
la de 15,50, suma exacta de las par
ciales, 5,50 y 10 exigidas en cada ejer
cicio, en lugar de la de 21,50, que por 
error señalaba la citada Orden. 

Madrid, 11 de Febrero de 1933. -

CASARES QUIROGA 4

Señor P residente del Tribunal de opo
siciones a plazas de Auxiliares de 

Ministerio®
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H abiéndose padecido e rro r m aterial de copia en la publicación de la Orden de 8 del actual (Gaceta del 11), se reproduce a continuación,debidam ente rectificada:
limo. Sr.: Vacantes las plazas de 

Administrador del Instituto Nacional 
de Higiene; Sección de Tuberculosis 
(encargado de la administración de los 
Sanatorios de Humera y Alcohete y de. 
la Oficina Central); Preventorio de San 
Martín de Trevejos (Cáceres), con 3.000 
pesetas de indemnización; Hospital Sa
natorio Iturral-de (Carabanchel Bajo); 
Instituto Nacional del Cáncer (Ma
drid) ; Dispensarios Antituberculosos 
de Madrid; Sanatorio Antituberculoso 
“El Deleite” (Aranjuez), cuatro meses 
de funcionamiento; Sanatorio Lepro
sería de Fontilles (Alicante); Institu
to Nacional de Venereología (seis me
ses de funcionamiento), y Sanatorio de 
Malvarrosa (Valencia),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque a concurso, por plazo de ocho 
días, para su provisión entre el per
sonal de la escala técnicoadminisírati- 
ya y auxiliar del Ministerio y los Au
xiliares administrativos de la Dirección 
general de Sanidad. Dichos Adminis
tradores disfrutarán del sueldo con
signado en los Presupuestos y tendrán 
derecho a casa-habitación, luz y cale
facción, y en los establecimientos en 
que se carezca de pabellón-vivienda, 
se concederá, como indemnización, 
una cantidad prudencial. También ten
drán derecho a 500 pesetas anuales 
por quebranto de moneda, debiendo 
expresar en la instancia los solicitan
tes la garantía que como fianza puedan 
ofrecer.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Marzo 
de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLIPUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
doña Carmen Galdós Letamendia y; 
D. Juan Cubería Jurado, Profesores 
numerarios electos de las Escuelas 
Normales del Magisterio primario, res
pectivamente, de Alava y Vizcaya, so
licitando autorización para continuar 
desempeñando la enseñanza de Peda
gogía que tienen a su cargo en la Es
cuela! Normal del Magisterio Primario 
de La Laguna: -

Teniendo érfcuenta que la Sra« Gal

dós Letamendia y el Sr. Cubería Ju
rado son los únicos Profesores de Pe
dagogía que existen en este último 
Centro, y que el plazo posesorio fina
liza ya mediado el presente curso 
académico, y el favorable informe 
emitido por la Dirección general de La Laguna,

Este Ministerio ha ¿cordado decla
rar comprendidos en la Orden minis
terial del 19 de Mayo de 1932 (G aceta 
del 26) a los Profesores electos de las 
Escuelas Normales del Magisterio pri
mario de Alava y Vizcaya, doña Car
men Galdós Letamendia y D. Juan Cu- 
berta Jurado, y autorizarles para que 
puedan continuar explicando la dis
ciplina de Pedagogía en la Escuela de 
La Laguna, hasta que terminen los 
exámenes ordinarios en el curso ac
tual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1933,

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Angela García Aran da, Profesora 
numeraria electa de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de La Coruña, 
solicitando autorización „para conti
nuar en el desempeño de la enseñan
za de Geografía que tiene a su cargo 
en la Normal de Las Palmas:

Teniendo en cuenta que la señora 
García Aranda es la única Profesora 
de la Sección de Letras que existe en 
este último Centro, y que el plazo po
sesorio finaliza ya mediado el presen
te curso académico, y el favorable in
forme emitido por la Dirección gene
ral de Las Palmas,

Este Ministerio ha acordado decla
rar comprendida en la Orden ministe
rial de 19 de Mayo de 1932 (G aceta 
del 26) a la Profesora electa de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de La Coruiiai, doña Angela García 
Aranda, y autorizarla para que pueda 
continuar explicando la disciplina de 
Geografía en la Escuela de Las Pal
mas hasta que terminen los exámenes 
ordinarios en el curso actual.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Febrero de 1933.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo, Sr.: En el recurso conh ncio- 
soadmiiiistraüvo lira ¡precio por dnnv

Juan José Urrutia Alcalá, contra 1$ 
Real orden de este Ministerio fecha;
2 de Abril de 1930, relativa a la ensen 
ñanza de Taquigrafía y Mecanografía 
en la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer, la Sala cuarta del Tribu* 
nal Supremo ha dictado la siguiente; 
sentencia:

“Fallamos que desestimando las ex*' 
cepciones de incompetencia de juris-p 
dicción alegadas por el Ministerio fis- t 
cal, y estimando en cambio el recur* f 
so interpuesto en estos autos por don 
Juan José Urrutia Alcalá, debemos re-a
vocar y revocamos, dejándola sin efec- 
to, la Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública y^-Bellas Artes (tai 
2 de Abril de 1930, y en su lugar de* f 
claramos que el recurrente tiene dere- |  
cho a explicar las ¿signaturas de Me* 
canografía y Taquigrafía que por razón1 
de su nombramiento le están atribui
das en la Escuela del Hogar y Profe-í 
sional de la Mujer.” \

Y este Ministerio ha tenido a bien, 
disponer que la anterior sentencia sea: 
cumplida en sus propios términos.

Lo digo V. I. para su conocimiento 
•y demás efectos. Madrid, 28 de Febre
ro de 1933,

FERNANDO DE LOS RIOS 1
Señor Subsecretario de este Ministe-, 

rio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado' 
por doña Elena Gil y Gil,

Este Ministerio ha acordado conce4 
derle la excedencia en su cargo de 
Profesora auxiliar de Pedagogía de 1» 
Escuela Normal del Magisterio Prima- \ 
rio de Navarra, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley de 27 de Julio de¡ 
1918, y con las restricciones estableci
das en el Decreto de 7 de Agosto de 
1931 (G aceta del 8),

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, ® 
de Marzo de 1933. í

P. D., 1
DOMINGO BARNES ,*

Señor Director general de Primera en
señanza. I

Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafón de 
los Profesores de término de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos una? 
dotación de 12.000 pesetas por jubila-* 
ción de D. Braulio Alvarez Muñiz, i 

Este Ministerio ha acordado se dé lar 
corrida de escala correspondiente y ? 
su consecuencia que los ProfesoresdJMtérmino D. Antonio P a r é r a  Sáurina,-doH
Vicente Borrás Abella, 0 . Teodoro Fer
nández Martínez. 0 .  José Ordonez Val- 
dés, D. Roberto Fernández á uibuena y  
D. Félix Lacárcel Aparici. de las F*-
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Suelas de Barcelona, Barcelona, urana- 
j'aa, Madrid, Madrid y Sevilla, respecti
vamente, pasen a ocupar en dicho Es
calafón los números 19, 33, 46, 67, 68 y 
109, con el sueldo anual cada uno de 
Ü 000, 11.000, 9.000, 8.000 y 7.000 pese
tas, que percibirán desde el día 23 de 
!En ero próximo pasado siguiente al en 
gue ocurrió la vacante, 
i Lo digo a V. I. para su conocimiento 
. efectos. Madrid, 6 de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Separado del servicio acti
vo de la enseñanza, por Orden ministe- 
rial de 17 de Enero último, el Catedrá
tico numerario de la Escuela Profesio
nal de Comercio, de León, D* José Ca
parros y R. de Berlanga, que se hallaba 
.comprendido en la Sección cuarta del 
Escalafón,*

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se den los correspondientes 
ascensos de escalas, y en su consecuen
cia, que D. Isaías Ignacio González Co
bos, quien figura sin número en la Sec
ción quinta del Escalafón, continuando 
fen situación de excedencia sin sueldo; 
D. Francisco Jaén del Pino, D. Laurea
no Chinchilla Morales, D. Gonzalo Sán- 
ichez Toscano y Alvares Osorxo, D. Fer
nando Roter Mauri, quien figura sin nú
mero en la Sección octava del Escala
fón, continuando en situación de exce
dencia sin sueldo; D, Inocencio Pardo 
Aburto y D, Laureano Corona Fernán
dez, Catedráticos numerarios de las Es
puelas de Comercio de Málaga, Málaga, 
‘¡La Ooruña, La Coruña y Las Palmas, 
respectivamente, pasen a ocupar los nú
meros 35, 63, 91, 121 y 151 del Escala
fón general de Catedráticos numerarios 
de Escuelas de Comercio, con el sueldo 
anual de 11.000, 19.000,. 9.090, 8.000 y 
7.000 pesetas, respectivamente, con an
tigüedad de 18 de Enero del presente 
año, siguiente al en que se produjo la 
Vacante.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de Marzo 
de 1933.

ÍP* D»,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.; Por Orden ministerial de 
24 de Diciembre último ¿üé nombrado 
D. José María Comín Sagües, en vir
tud de oposición libre, Catedrático nu
merario de Cálculo comercial de la Es

puela Profesional de Comercio de Las 
Palmas, y habiéndose omitido, al hacer 
él ¡nombramiento correspondiente, con
signar la gratificación que le corres
ponde, en concepto de residencia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se considere efectuado el 
mencionado nombramiento, con el ha
ber anual de 4.000 pesetas, más el 30 
por 100 en concepto de residencia.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás' efectos. Madrid, 6 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto local de Segun
da enseñanza de Cangas de Onís so
licitando autorización para establecer 
una Escuela especial preparatoria para 
ingreso en el Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado para que pueda 
implantarse dicha Escuela con arreglo 
a las normas establecidas en el Decre
to de 25' de Septiembre de 1932.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 6 de 
Marzo de 1933.

P. D„
' DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacantes varias dotacio
nes en el Escalafón de Profesores au
xiliares numerarios de lais -Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha acordado se den 
ios ascensos correspondientes.

Por defunción de D. 'Francisco Ro- 
iselló Miralies, ocurrido en 18 de Ene
ro último, _ ascienden D. José Gonzá
lez Navarro, de la Escuela de Artes 
y Oficios de Granada, el sueldo o in
demnización anual de 3.000 pesetas, y 
D. Francisco Ver gara Cardona, de la 
misma Escuela, al de 2.500, que perci
birán desde el día 19 del indicado mes. 

Por ascenso de D. José Pérez Jimé
nez, ocurrido en 22 dé Enero último, 
ascienden D. Francisco Labarta Pla
nas, de la Escuela de Aries y Oficios 
Artísticos de Barcelona, al sueldo o in
demnización anual de 3.509 pesetas; 
D. Manuel González Agreda, de la de 
Jerez, a! de 3.000, y D. Juan Ilerce 
Urruíia, de la misma Escuela, al de 
2.500 pesetas, que percibirán todos 
desde el día 23 del indicado mes de 
Enero.

Por fallecimiento de D. Esteban Lá
zaro Soriano, ocurrido el día 1.° de

Febrero último, ascienden D. Jesús Lo
sada Gastro, de La Coruña, a 3,000 pe
setas anuales de sueldo o indemniza
ción; D. Enrique Monjo García, de la 
Escuela de Barcelona, al de 2.500 pese
tas, que percibirán ambos desde el dia 
2 del indicado mes.

Por fallecimiento de D.. Jorge Aiva- 
reda Cundís, ocurrido en 3 de Febre
ro último, ascienden D. Vicente Furió' 
Oobs,. de la Escuela de Palma de Ma
llorca, al sueldo o indemnización anual 
de 3.500 pesetas; D. José Tenas A Uves, 
de la de .Barcelona, al de 3.000, y don 
José García Moflientes, de la de Al
mería, al de 2.500, ¡que percibirán to
dos desde el día 4 del indicado mes. 
Los' señores Jefes de los Centros lia
rán constar por medio de diligencia 
en los' títulos administrativos de los 
interesados este ascenso, cuya diligen
cia :se reintegrará con el timbre co
rrespondiente, ¡si el título a que se re
fiere no estuviese ya reintegrado por; 
haber sido ascendido con anterioridad 
a este o mayor sueldo.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de Marzo; 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES i

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Béjar,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director interino del referi
do Centro a D. Ricardo Rubian o Fer
nández, con la indemnización anual dé 
750 pesetas, que percibirá con cargo al 
capítulo 10, artículo 1.°, concepto 9.° 
del presupuesto vigente de este Minis
terio,

Lo -digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 7 de Marzo 
de 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. ,Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Melilla,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario del referido Cen
tro a D. Juan Bort Laina, Catedrático 
del m i s m o ,  c o n la indemnización 
anual de 400 pesetas, ¡que percibirá’ 
con cargo al capítulo 10, articula 1.°# 
concepto 10 del vigente preisupuestoi 
de este Ministerio.

Lo que comunico, a Y? I. para su co-
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Cocimiento y demás efectos. Madrid, 
y de Marzo de 1933.

D.,
DGMSHSG B ARNES  

"Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

ilmo. Sr.: Jubilado por Decreto de 
.4 de Febrero 'último el Catedrático nu
m e r a r i o  Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de falencia, D. Eva
risto Crespo Azo-rín, quien se bailaba 
[comprendido en la tercera Sección del 
Escalafón .general de Catedráticos nu
merarios de Escuelas de Comercio, 

Este Ministerio- ha tenido a bien 
disponer que ¡se den los correspon
dientes ascensos de escalas y, en su 
Consecuencia, que B, Zacarías fierre- 
'Erp' Se garra, D. Antonio López $án- 
'¿hez, D. Claro Állué Salvador, D, An- 
Tdrés R, Monreal y Jaén, D, César Si- 
lió Beleñ-a, D. Redro Zubieta Mazas,, 
[quien ¡figura isán número -en el Esca
lafón por habérsele reconocido el ¡de- 
lecho -a figurar en el mismo, sin per
cibir sueldo, hasta tanto desempeñe 
¡Cátedra cuya dotación esté consigna- 
i|Ía en'presupuesto, y B. Gerardo Abad 
¡Sevilla, Catedráfáeos numerarios de 
las Escuelas de Comercio de Zarago
za» Madrid, Barcelona, Valladolid y 
figo, respectivamente, pasen a ocupar 
fois -números 18, '85, 63, -91, 121 y 151, 
¿oiíi ¡el sueldo anual de 12.099, 11.009, 
fó.00.0, 9.000, '8.000 y 7.000 pesetas y 
Antigüedad del día 28 de Enero del 
¿orriente afiio-, -siguiente al en que s-e 
produjo la vacante.
F  ¡Lo digo a ;V._L para su conoeimien- 
|o  y demás efectos. Madrid, 7 de Mar
te  de 1933.
f \ P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

I l mo. Sr.: Expuesto a este Ministe
rio por varios Catedráticos 'del Insti
tuto Nacional ¡da Segunda'enseñanza, 
pe Mahón, su propósito de renunciar 
ía Dirección del -Centro, ¡caso de ser 
Hombrado, como viene -ocurriendo por 
^pantos lo son a propuesta del mismo 
¡Claustro, y expuesta asimismo por los 
representantes de la Asociación Pro
fesional de Estudiantes i-a convenien- 
¡cía de que sea nombrado Comisario 
Especial para la Dirección de aquel 
tJemtro IX Francisco Hernández Sanz, 
persona que, según la propuesta, reúne 
los requisitos señalados en el articu
lo 1.° del Reglamento de régimen inte
rior de los Institutos,
- Este Ministerio ha tenido a bien 
Jgombrar a B, Francisco Hernández 
tanz, Delegado especial de este Mi

nisterio, para la Dirección ¡del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza, 
de Mahón, por lo que percibirá la  in
demnización ¡anual de 750 pesetas, con 
cargo al capítulo 10, artículo! 1,°, con
cepto noveno del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

iLo que ¡comunico a V. L para ¡su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
7 de Marzo de 1933.

p . r>.,
DOMINGO B ARNES

Señor Subsecretario tde este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
reí siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra da Derecho romano' de las 
Universidades de La Laguna y Mur
cia?

Presiderde.
D. Leopoldo García Alas, Catedrá

tico de la Facultad de Derecho y Vo
cal del Consejo Nacional de Cultura 
(apartado primero del artículo 4.° del 
¡Reglamento vigente).

Wocales

D. Laureano Sánchez Gallego, Cate
drático de Derecho romano de la Uni
versidad ¡de Salamanca.

D. Manuel Miguel Traviesas, Cate
drático de Derecho romano de la Uni
versidad ide Oviedo.

D. José Castillejo Duarte, Catedráti
co de Derecho romana de la Universi
dad de Madrid.

D. Felipe Clemente ¡de Diego, Cate
drático de Derecho civil de la Univer
sidad de Madrid (apartados segundo, 
tercero, cuarto y quinto, respectiva
mente, del mismo artículo).

Yo cedes suplentes,
D. José Arias Ramos, Catedrático 

de Derecho romano de la Universidad 
de Santiago.

D. Francisco PelsmaeLer, Catedrá
tico de Derecho romano de la Univer
sidad de Sevilla.

D. Rafael Acosía, Catedrático (de De
recho romano de la Universidad de 
Granada.

D. Alfonso García Valdecasas, Cate
drático de Derecho civil de la Univer
sidad de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 ¡de Mar
zo de 1933.

P,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario ¡de este Ministe
rio

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 7.°, artículo 2", concepto 33 del 
¡vigente Presupuesto la cantidad de
50.000 peseta para creación de nue* 
vas Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos y ampliación de las ya existen
tes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se creen Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos en Avila, 
Burgos, Teruel, Badajoz y Don Beni
to, destinándose para la creación de 
estas Escuelas 12.000 pesetas para lai 
de Avila, 10.000 para la de Burgos,
10.000 para la de Teruel, 10.000 pa
ra la de Badajoz y 8.000 para la d3 
Don Benito, todo con cargo a la pan 
ti da antes indicada,.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 7 do Mar 
zo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que, con ¡cargo ¡a 
la partida de 100.000 pesetas ¡que pa
ra los gastos que origine la ¡reorga
nización de nuevas Escuelas, amplia
ción de las antiguas y restablecimien
to de la de Arrecife-Lanzarote, figu
ran ¡en el capítulo 8.°, artículo 4.% 
concepto único del vigente Presu
puesto, se (destinen 18.000 pesetas pa
ra la Escuela de Mérida, 13.000 para 
la de Arrecife, 30.000 para la de Ma
drid, 4.000 para la de Valencia, 4.000 
para la de Granada y 3.000 para la 
de Ubeda, todo con cargo a la parti
da antes indicada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 7 de Mari 
zp de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden fe
cha de ayer ¡que se destinen para la 
creación de una Escuela de Aries y 
Oficios Artísticos en Burgos 10.000 pe
setas,

Este Ministerio se lia servido dispo
ner que la mencionada cantidad so 
distribuya -en la forma siguiente: Pa- 
ra cuatro Auxiliares, uno de Dibujo 
artístico, otro ¡de Dibujo lineal, 
de Modelado y otro de A 
Geometría prácticas y Elementos dé 
Construcción, * eo® fe indemnización 
anual cada uno de 2.000 pesetas, 
g.OOO; un Maestro de Taller, 2.009; to-
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tal, 10.000 pesetas, a que asciende la 
cantidad destinada para la creación 
de esta Escuela.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
frniento y efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1933.

p. d .,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

 Vista la instancia presentada en este 
Ministerio por D. Pedro Medina Ar
mas, Ayudante de Ciencias del Insti
tuto local de Segunda enseñanza de 
Arrecife de Lanzarote, en la que soli
cita que por estar encargado de la pla
za de Profesor de Historia Natural de 
níquel Centro se le acredite la gratifi
cación correspondiente,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el informe emitido por el Director de 
aquel Instituto y lo dispuesto en apar
tado 3.° del Decreto de 8 de Septiem
bre de 1931, ha tenido a bien conceder 
al Sr. Medina Armas la gratificación 
anual de 2.500 pesetas, que percibirá 
desde la fedlia en que se encargó del 
desempeño de la referida plaza de Pro
fesor de Historia Natural del Instituto 
de Arrecife de Lanza-rote, más el 30 
por 100 en concepto de residencia.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
8 de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden fe
cha de ayer que se destinen para la 
creación de una Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos, en Teruel, 10.000 pe
setas,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que la mencionada cantidad se dis
tribuya en la forma siguiente: Para 
cuatro Auxiliares, uno de Dibujo a r
tístico, otro de Dibujo lineal, otro de 
Modelado y otro de Aritmética y Geo
metría prácticas y Elementos de Cons- 
Jrucción, con la indemnización anual 
cada uno de 2.000 pesetas, 8.0000; un 
Maestro de taller, 2.000; total, 10.000 
pesetas, a que asciende la cantidad des
tinada ípara la creación de esta Es
cuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 8 de Marzo de 1933.

P. D.,
: DOMINGO BARNES
lefíor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden fe
cha de ayer que se destinen ¡para la 
creación de una Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos, en Badajoz, 10.000 
pesetas,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que la mencionada cantidad se dis
tribuya en la forma siguiente: Para 
cuatro Auxiliares, uno de Dibujo a r
tístico, otro de Dibujo lineal, otro de 
Modelado y otro de Aritmética y Geo
metría prácticas y Elementos de Cons
trucción, con la indemnización anual 
cada uno de 2.000 pesetas, 8.000; un 
Maestro de taller, 2.000; total, 10.000 
pesetas, a que asciende la cantidad des
tinada para la creación de esta Es
cuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 8 de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará tención , el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen :

“Doña C a r m e n  Higelmo Martín, 
Profesora del Colegio Nacional de 
Sordomudos, solicita, con arreglo al 
artículo 4.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918, continuar corno excedente de 
Profesora num eraria de Escuela Nor
mal, situación a que pasó en 22 de 
Febrero de 1923.

Considerando que la interesada des
de el 9 de Marzo de 1923 ha venido 
desempeñando el cargo de Maestra de 
anormales del citado Colegio de Sor
domudos, de Profesora después de la 
Escuela Central de Anormales y, por 
último, volvió a su actual destino, /ser
vicio s todos en la enseñanza públi
ca, y que el Negociado y la Sección 
del Ministerio inform an favorable
mente,

Este Consejo opina que debe acce- 
derse a lo solicitado.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1933.

p. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r .: De conform idad con la 
propuesta del Conseio Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar? 
el siguiente Tribunal para juzgar las, 
oposiciones, turno de Auxiliares, a 3aj 
Cátedra de Derecho mercantil, vacan^ 
te en la Facultad de Derecho de la 
U niversidad de Oviedo: ¡

Preisidente, D, Enrique Rodríguez? 
Mata, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zara-' 
goza. i

Vocales: D. José Benito Mampel, Ca
tedrático de la Facultad de Derechos! 
de la Universidad de Salamanca. t¡ 

D. Joaquín Garrigues, Catedrático! 
de Derecho m ercantil de la Universi- 
dad de Madrid. ’)■

D. Alvaro Calvo Alfágeme, Catedrá
tico de Derecho de la Universidad dé 
Santiago.

D. Francisco Pérez Carballo, de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Madrid.

Vocales suplentes: D. Isaac Galce- 
rán  Cifuentes, Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Oviedo.

D. José Castán y Gobeñas, Catedrá
tico de la Facultad de Derecho de la! 
Universidad de Murcia. *

D. Emilio Langle Rubio, Catedráti
co de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada. i

D. Rafael Closas Cendra, Profesor* 
de la Institución de Estudios Comer
ciales de la Generalidad de Cataluña 
y Abogado del ilustre Colegio de Bar
celona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1933.

p . d .,

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: El día 1.° de Enero del 
año actual se posesionó del cargo de 
Catedrático numerario de Cálculo co
mercial de la Escuela Profesional dé 
Comercio de Las Palmas, D. José Ma
ría  Comín Sagües, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, y existiendo varias 
dotaciones vacantes en la Sección no
vena del Escalafón general de Cate
dráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el ascenso de D. José María 
Comín Sagúes, Catedrático numerario 
de la Escuela Profesional de Comer
cio, de Las Palmas, que pasará a ocu
par el número 158 del Escalafón ge
neral, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, más el 30 por 100 por razón de 
residencia y antigüedad de 2 de Ene
ro último.

Lo digo a V, I. para  su conocimieú-
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to y demás efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director generkl de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido, con 
fecha 12 de Febrero último, el 'Cate
drático numerario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Vigo, D. Sal
vador Pineda Zurita, que se hallaba 
comprendido en la Sección octava del 
Escalafón,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se den los correspondientes 
ascensos de escalas, y, en isu conse
cuencia, que D. Domingo Fernández 
Lombardo, Catedrático numerario de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Palma de Mallorca, pase a ocupar 
el número 151 del Escalafón general 
de Catedráticos numerarios de Escue
las de Comercio, con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas y antigüedad de 13 
de Febrero próximo pasado, siguiente 
al en que se produjo la vacante.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I l mo. Sr.: Dispuesto, por Orden fe
cha de ayer, que se destinen para la 
creación de una Escuela de Artes y 
■Oficios Artísticos, en Don Benito, pe
setas S.O'OO,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que la mencionada cantidad se 
distribuya en la forma siguiente: Para 
tres Aüxiliarés, uno de Dibujo artís
tico, otro de Dibujo lineal y  otro de 
Aritmética y Geometría prácticas y 
ElementOiS de coinstrucción, con la in
demnización anual cada uno de 2.000 
pesetas, 6.000, y un Maestro de Taller, 
2.000; total, 8.000 pesetas a que as
ciende la cantidad destinada para la 
creación de esta Escuela.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Marzo 
de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 7.°, artículo 2.°, concepto 16 del vi
gente Presupuesto la cantidad de pe

setas 2.000 para remuneración del 
personal de la Sección de Artes y; 
Oficios Artísticos del Puente de Ya- 
11 e cas,

Este Ministerio ha. tenido a bien 
disponer que la referida cantidad se 
aplique como remuneración al Porte
ro que viene tdesempeñan do este car
go interinamente.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Destinadas,-por Orden 
fecha de ayer, 30.000 pesetas para la 
ampliación de las enseñanzas de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid,

Este Ministerio ha acordado que la 
•referida cantidad se distribuya en la 
forma siguiente: Para la creación de 
un taller de Metalistería, 4.000 pese
tas (3.000 como indemnización para 
un Maestro de Taller y  1.000 para 
material); para otro Taller de tapice
ría y alfombras, 8.000 (3.000 como •in
demnización para un Maestro de Ta
ller y 5.000 para material); para otro 
Taller de laca, 4.000 (3.000 como in
demnización de un Maestro de Taller 
y 1.000 para material); para otro Ta
ller de talla en madera, 4.000 (3.000 
como indemnización a un Maestro de 
Taller y 1.000 para material); para un 
Taller de bordados y encajes, 3.500 
(3.000 como indemnización a un Maes
tro de Taller y 500 para material), y 
para un Taller de cerámica, 6.500' 
(3.000 como indemnización para un 
Maestro de Taller y 3.500 para mate
rial).

Asimismo se ha servido nombrar 
este Ministerio, con carácter interino, 
Maestros de Taller, a los señores si
guientes: Para el de Metalistería, a' 
D. Enrique Eduardo Cañizares; para el 
de Tapices y alfombras, a D. Carlos 
Espantaleón; para el de Laca, a D. Fer
nando Hidalgo; para el de Talla en ma- 
tíer, a D. Francisco Castaños, y para 
el de Bordados y Encajes, a doña Ma
ría Diez Izquierdo, cuyos Maestros 
de Taller percibirán cada uno la in
demnización anual de 3.000 pesetas 
antes indicada.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1933.

p. d., . 
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica*

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden fecha-1 
de ayer que se destinen para la crea» j  
ción de una Escuela de Artes y Oficios* 
Artísticos en Avila, 12.000 pesetas, j 

Este Ministerio ha dispuésto que la 
mencionada cantidad se distribuya en 
la forma siguiente: para cuatro Auxi
liares, uno de Dibujo artístico, otro de 
Dibujo lineal, otro de Modelado y otro 
de Aritmética y Geometría prácticas y ¡ :  
Elementos de Construcción, a 2.600 pe
setas anuales de indemnización cada: 
uno, 8.000; para un Maestro de taller, '
2.000 pesetas, y para un Oficial de Se- 
cretaría, 2.000 pesetas, que hacen u n 1:' 
total de 12.000 pesetas,, destinadas $ 
este objeto por la Orden antes meneio*. 
nada.

Asimismo ha dispuesto este Ministe*, 
rio que el Inspéctor general de las Eŝ  
cuelas de Artes y Oficios, D. Eduard¿ 
Chicharro, se traslade, como Delegadd 
del Gobierno de la República, a la re* 
ferida población de Avila, para organi-i j 
zar la Escuela de que se trata y hacer 1$ \ 
propuesta de personal correspondiente^ j 
cuyo señor Inspector percibirá las die* 
tas que le corresponda mientras durc^ 
su cometido. ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 8 de Marzo de 1933

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo dis* 
puesto en la Orden de este Departan 
mentó de 18 de Noviembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Profesor interino de Solfeo de* 
Conservatorio de Música de Córdoba ai 
D. Bonifacio Mora Jiménez, entendién
dose dicho nombramiento hecho por uní 
año, sin que dé derecho alguno al inte
resado, que percibirá el haber anual de
5.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Marzo de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Arte&

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado' 
por D. Mariano Gómez González, Cate- ^  
drático numerario de la Universidad d|r^ . 
Valencia, ¿  -•

Este Ministerio.ha resuelto d o r a r  é. , 
en situación de excedencia voluntaria 
en la forma y * *  el tiempojue esta- 
blece la L e y  dé 37 de Julio de 1918. .

Lo digo a V. I- Dara su conocmnent.
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§ demás efectos, Madrid, 9 de Marzo le  m

JP.
domingo  barnes

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: Destinadas por Orden 7 
jjdel actual 3,000 pesetas para la Escue
to de Artes y Oficios Artísticos de 
U beda,

Este ¡Ministerio ha dispuesto que la 
indicada cantidad se aplique para la 
Creación de un taller de cerámica, dis- 
iribuy endo se en la forma siguiente: 
3.600 pesetas como indemnización para 
un Ayudante de taller y 1,500 para ma* 
jteuial de dicho taller, que hacen las
3.000 destinadas a la indicada Escuela, 
í Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos, Madrid, -9 de Marzo 
'de 1933.

p j)4
; DOMINGO RAINES
¡Señor Director general de Enseñanza

profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Destinadas por Orden de 7 
del actual 4.090 pesetas para la Escue
to de Artes y Oficios Artísticos de Va
lencia,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que la referida cantidad sea apli
cada para la creación en aquélla de 
un taller de las Aries del libro, distri
buyéndose en la forma siguiente: 3,000 
¡'pesetas como indemnización para un 
¡Maestro de taller y 1.000 para mate
rial del indicado taller, que hacen las 
’4.000 destinadas a la referida Escuela.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Marzo 
!de i m

P. D.,
DOMINGO BARNES

¡Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Destinadas por Orden de 7 
del actual 4,999 pesetas para la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de Gra
nada,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada cantidad se aplique para 
la creación de un taller de Talla en 
madera, distribuyéndose en la forma 
siguiente: 3.000 pesetas como indemni- 
fcación para un Maestro de taller y 1.000 
¡para material de dicho taller, que ba
jeen las 4.000 destinadas & la indicada 
¡Escuela.
i ¡Lo digo a V. I. para su ¡conocimiento 
$ efectos. Madrid* 8 á# Mam* M 1933,

p*
,mmtm mmm

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Demófilo de Buen y Loza
no, Catedrático numerario de la Uni
versidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto decla
rarle en ¡situación de excedencia vo
luntaria, en la forma y -por el tiempo 
que establece la Ley de 27 de Julio 
de 1918.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Mar
zo de 1933.

P .  D»,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. José Castán Tobeñas, Ca
tedrático numerario fie la Universi
dad <ie Valencia,

Este Ministerio ha resuelto decla
rarle en situación de excedencia vo
luntaria, en la forma y por el tiempo 
que establece la Ley de 27 de Julio 
de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Mar
zo de 1933,

P .  D „
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
en la que D. Eugenio A. de Asís Gon
zález solicita se le autorice a perma
necer lo que resta de curso en la Di
rección del Colegio subvencionado de 
Peñaranda de Braearaonte, difiriendo 
su incorporación al Instituto de Za
mora, para cuya cátedra de Latín fué - 
nombrado, en virtud de concurso, por 
Orden de 21 de Fenrero próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
autorizar al Sr. De Asís González pa
ra posesionarse en el Colegio de Pe
ñaranda de la cátedra de Latín del 
Instituto fie Zamora, por el que per
cibirá sus haberes, y con la obliga
ción de incorporarse al destino de 
que es titular el próximo curso aca
démico.

Lo digo a V, I» para su conocimien
to y demás -efectos. Madrid, 10 de Mar
io  de 1933.

M ' P . U ' t

. DOMINGO . ¿INES 
S.énor Subsecretario d Ministe-

Wo,

Ilmo. Sr. : Vista la comunicación 
¡que por conducto reglamentario pre* 
isenta D. José Chacón-y de la Aldea» 
¡Secretario, interino del Instituto na* 
cional de Segunda enseñanza de An
tonio de Nebrija, -de Madrid, .en sá« 
plica de :que se le acepte la renuncié! 
del referido cargo, e igualmente la 
propuesta de Catedrático para susti
tuirle que formula dicho Instituto, 

Este 'Ministerio ha dispuesto:
l .0 Aceptar la renuncia que d.el 

cargo de ¡Secretario de dicho Centro 
presenta el Sr. Chacón; y 
. 2A Nombrar para sustituirle, con 
carácter interino, al Catedrático de 
Matemáticas' D, Federico Alieart Car
ees, que percibirá la indemnización 
anual de 150 pesetas ¡con cargo al ca
pitulo' 10, artículo 1A, conce-pto .10 del 
vigente presupuesto de este Ministerio*;

Lo digo a V, I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 10 de Mar* 
zo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. : En virtud de oposición 
entre Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D.. Víctor Cornil MiO'ntobbio Cate** 
dráiieo numerario de Obstetricia y 
Ginecología de la Facultad de Medici
na d e la Universidad de Santiago, coa 
el haber anual de 8,000 pesetas y de
más ventajas de la Ley,

Lo digo a V. I. para su :con:oeimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Mar* 
zo de 1983.

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr .: Visto el segundo proyecto 
de obras de restauración y consolida
ción de la capilla de San Isidro en to 
iglesia de San Andrés, de Madrid, re
dactado por el Arquitecto D. Emilio 
Moya Lledós, con un presupuesto to
tal fie 47.427,41 pesetas:

Resultando que las obras a que se 
refiere este proyecto son continuación 
de las aprobadas en 2 de Noviembre 
de 1932, y, por tanto, no requieren su 
detallada enumeración:

Resultando que el presupuesto da 
ejecución material se eleva a 47.309,14 
pesetas, que aumentado en su 0,25 pol 
100 de premio de pagaduría, que as* 
ciende a 118,27 pesetas, constituye ú  
total expresado de 47.427,41 pesetas: 

Considerando que, en cumplimiento 
i de lo dispuesto en el artículo 25 del 

Real decreto de. 4 de Septiembre de
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1968, se pasó tí proyecto a informe 
de la Junta facultativa úe Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable a su aprobación:
,• Considerando que las obras de que 
m trata deben ser exceptuadas de las 

: formalidades de subasta \m virtud de 
 ̂la autorización que concede el aríícu- 
-lo  56 de la ley de Contabilidad de l.® 
de Julio de 1911 y 'Real decreto de 27 
'de Marzo de 1925:

Considerando que ©1 Comité ejecuti
vo permanente de la Junta de Patro
nato ¡para la protección, conservación 
y acrecentamiento del Tesoro Artístico 
(Nacional, ha acordado, en sesión cele
brada el día 18 de los corrientes, dar 
¡su conformidad con la propuesta del 
gasto:

Considerando que, en -cumplimiento 
¡de lo dispuesto en el artículo 3»° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1936, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del Delegado ¡en este 
Departamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 
con la obligación que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto poir su presupuesto de 47.427,41 
pesetas y que las obras en él compren
didas ¡se ¡realicen por el isistema de ad
ministración, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 32, artículo 6.°, 
concepto 2.° del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento. 

Madrid, 10 de Marzo de 1933»

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: .Visto el tercer proyecto de 
obras de restauración y consolidación 
ide la capilla de San Isidro, en lia igle
sia de San Andrés, de Madrid, redacta
do por el Arquitecto conservador de 
(Monumentos de la cuarta zona D. Emi
lio Moya Lledós, con un presupuesto 
Itotal de 42.023,80 pesetas:

Resultando que las obras a que se re
fiere este proyecto son continuación de 
las aprobadas en 2 de Noviembre de 
Í932, y, por tanto, no requieren su de
tallada enumeración:

Resultando que el presupuesto de eje
cución material asciende a 41.919,01 pe
setas, que aumentado en su 0,50 por 100 
de premio de pagaduría, que se eleva 
a 104,79 pesetas, constituye el total ex
presado de 42.023,80 pesetas: 

¡Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908, se 
pasó el proyecto a informe de la Junta 
facultativa de Construcciones civiles, la

que lo ha emitido en sentido favorable 
a su realización:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, en virtud de 
la autorización que concede el artícu
lo 58 de la ley de ‘Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911 y Real decreto de 27 
de Marzo de 1925:

Considerando que la Junta de Patro
nato para la protección, conservación 
y acrecentamiento del Tesoro Artístico 
Nacional, acordó, en sesión celebrada 
el día 18 de Febrero del corriente año, 
dar su conformidad con la propuesta 
del gasto:

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1930, se 
ha fiscalizado la obligación que se con
trae por el Delegado en este Departa
mento de la Intervención general de la 
Adminiistración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el mencionado proyecto con su presu
puesto de 42.023*80 pesetas, y que las 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de Administración, con 
cargo al crédito consignado en el capí
tulo 32, artículo 6.° concepto 2.° del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Madrid, 10 de Marzo de 1933.
p . n.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.i .Visto el proyecto de 
obras de consolidación y acceso en 
¡el Castillo de Noviercas (Soria), re
dactado por el Arquitecto D, Teodo
ro Ríos Balaguer, Conservador de Mo
numentos de la segunda zona, impor
tante 17.21:2,63 pesetas:

Resultando que en cumplimiento 
del artículo 25 del Real decreto de 4 
de Septiembre de 1908 se pasó el pro
yectó a informe de la Junta facultati
va de Construcciones civiles, la que lo 
ha ¡emitido en sentido favorable a su 
realización;]

¡Resultando que la Junta de Patro
nato para la protección, conservación 
y acrecentamiento del Tesoro Artísti
co Nacional, a quien se sometió el 
proyecto, acordé, en sesión celebrada 
el día 28 de Enero del año en curso, 
que se realizaran solamente las obras 
de construcción de la escalera inte
rior, descombrado de plantas y recin
to y  sujeción de las piedras de las al
menas y matacanes, para cumpli
miento de lo cual se ordenó al Ar
quitecto autor del proyecto redactara 
un presupuesto adicional comprensi
vo del importe de las obras que se au
torizan

Resultando que el Arquitecto señoií 
Ríos envía el proyecto adicional inte* 
resado, que importa, por su ejecución! 
material, 2.191 pesetas, que, aumenta
do en su 0,50 por 100 de premio de* 
pagaduría que asciende a 19,95 pese
tas, ida un importe total de ejecución1 
para las obras autorizadas de pese- 
ts 2.201,95:

Considerando que las obras de qué 
se trata deben ser exceptuadas de las* 
formalidades de subasta  ̂ en virtud de 
la autorización que concede el artícu
lo 56 ide la ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1811 y  Real decreto de 27 
de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplímien- 
¡to de lo dispuesto en el artículo 3.* 
del Real decreto de 21 de Febrero dé 
1930, se ha fiscalizado la obligación 
que se ¡contrae por el Delegado en es
te Departamento de la. Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto reducido dé obras en c 
Castillo de Noviercas (Soria), por sí 
importe total de 2.201,95 pesetas, ¡ 
que las obras en él comprendidas s, 
realicen por él sistema de administra 
ción, con cargo al crédito consignadC 
en el capítulo 32, artículo 6.°, concepp 
to 2.° del vigente Presupuesto de esté 
Ministerio. jl

Madrid, 10 de Marzo de 1933,
P. D„

DOMINGO BARNES ■ 
Señor Director general de Bellas Ai» 

tes. -*

Ilmo. Sr.: Aprobado' por Orden dé 
10 de Septiembre de 1932 un proyecto* 
de obras de construcción e instala- 
ción de imaterial fijo en el Archivo dé 
Indias', de Sevilla, redactado por el 
Arquitecto D. José Gómez Millán, con! 
un presupuesto total de 39.688,44 pe
setas, ordenándose se librara so lamen- 
te la cantidad de 5.000 pesetas por no! 
permitir la situación de los créditos! 
del presupuesto entonces vigente ma
yor gasto:

Resultando que previamente a tai 
aprobación fué informado favorable
mente por la Junta facultativa de Cons
trucciones civiles y dispuesto que las 
obras se realizaran por el sistema de 
administración:

Considerando que es necesaria la; 
continuación de las obras al lobjelój 
de dotar ál Archivo de Indias de la$, 
instalaciones precisas para el 
desenvolvimiento de sus ac 
culturales y  (seguridad de los impar* t 
tantes documentos que posee, a cuyo ¿ 
efecto m propone fa realización de 
obras por un coste de 17.688,44 pcse-v
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las, que se efectuaran, coma queda 
dicho, por el sistema de administra
ción :

Considerando que se ha hecho cons
tar en el expediente la conformidad 
del Delegado en eiste Departamento 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, con la obli
gación que se contrae, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se prosiga la realización de 
las obras aprobadas por Orden de 10 

• de Septiembre de 1932 en la cuantía 
de 17.658,44 pesetas, por el sistema de 
administración, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 32, artículo 
5.°, concepto 1.° del vigente presupues
to de gastos de eiste Departamento. 

Madrid, 10 de Marzo de 1933.
P. A,

DOMINGO BARNES 
&eñor Director general de Bellas Ar

tes.  ̂ .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada a este Ministerio 
por el Director de la Escuela Superior 
de Trabajo, de Béjar,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicedirector del mencionado Centro al 
Profesor numerario D. Juan Bueno 
Díaz, quien sustituirá al titular en au
sencia y enfermedades.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Mar- 
%o de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto local de Segun
da enseñanza de Baza, solicitando au
torización para establecer una Escue

la  especial preparatoria para el ingre
so en el Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado para que pueda 
implantarse dicha Escuela con arreglo 
a las normas establecidas en el Decre
to de 25 de Septiembre de 1932.

> Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 de Marzo 
de 1933.
í i P. D.,
' “ DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Rem
isa (Alicante), sobre modificación ' deí

vigente arreglo escolar y de que se 
hará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dicta
men: m

“El Alcalde de Benisá (Alicante) so
licita que, a fin de poder facilitar en
señanza a la numerosa población esco
lar, que no la puede recibir por falta 
de Escuelas y la distancia que les se
para del casco de la población, se au
torice para segregar provisionalmente 
dos de las doce Escuelas que hay en 
el casco de la población, para que, con 
el carácter de mixtas, se instalen una 
en la partida de Lleus y otra en la de 
Pedramala.

El Consejo provincial informa en el 
sentido de que se creen las Escuelas 
solicitadas para los citados barrios, pe
ro sin disminuir las del cascó, y la 
Inspección informa también en igual 
sentido, agregando que además debe 
crearse una Escuela de párvulos para 
ser establecida en Benisa (casco),

Este Consejo, teniendo en cuenta que 
las Escuelas que actualmente existen 
en el casco de este Ayuntamiento son 
necesarias allí y que también lo son 
las que ¡se pretenden instalar en las 
partidas de Lleus y Pedramala, propo
ne que se atienda a las urgentes nece
sidades de la enseñanza en aquellas 
barriadas mediante creación de una Es
cuela mixta en cada una de ellas y no 
por el traslado de dos de las Escuelas 
de Beniza.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Julio Romero García en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 
42, del proyecta aprobado a “Los Pre
visores de la Construcción”, de Ma
drid :

Resultando que el interesado funda 
i su pretensión en que ha adquirido el 

pleno dominio de la finca, y lo acre

dita con la escritura de compra hecha' 
en Madrid a 9 de Julio de 1932, ante 
D. Antonio Pucho! Gamacho, bajo el 
número 1.088 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad del 
Mediodía: :

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo 'de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio, 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstame 'del Estado que 
corresponda a su casa, que en este! 
caso, y según escritura de 20 de Ju
nio de 1930, ante D. Fidel Martínez 
Ale ay na, asciende a 18.604,99 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 pon 
100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas, 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedaráni 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto >e¡n el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:1 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Julio Romero Gar
cía la casa barata, y su* terreno, nú
mero 42 del proyecto aprobado a “Lo$ 
Previsores de la Construcción”, de 
Madrid, que es la finca número 4.277j 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía de Madrid, tomo 734, libro 188, 
de la Sección primera, inscripción 4.% 
folio 49, vinculación que lleva consi
go 1 aimposihilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por Isa 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que coin anterioridad a laü 
adjudicación se hayan obtenido de> 
cualquier entidad o particular y los§ 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Beal decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de, cin
cuenta años, a contar desde el 9 dd 
Julio de 1932, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 28 de Febrero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
 INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Para evitar duplicidad de 

intervenciones, .siempre dañosas a los 
intereses públicos y privados, la Ad
ministración pública debe procurar la 
delimitación de funciones que en el or
den técnico corresponde a cada uno 
de los distintos Cuerpos de Ingenieros 
al servicio del Estado, y presentando 
carácter de urgencia el referido des
linde, inspirado en normas de justicia 
y ecuanimidad, poir lo que afecta a los 
servicios oficiales atribuidos a los In
genieros de Minas y a los Industriales, 
ambos al servicio de este Ministerio.

Con el fin de eliminar en el enjui
ciamiento del problema todo factor pa
sional, que sin duda hizo fracasar los 
intentos anteriores para la consecución 
del mismo fin,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

 Que con toda celeridad se proceda 
a establecer la delimitación de atribu
ciones oficiales entre los Ingenieros de 
Minas y los Industriales, con índice 
comprensivo de las industrias más im
portantes que han de ser inspecciona
das por unos y otros funcionarios de 
la Administración civil del Estado, pa
ra lo cual se nombrará por este Minis
terio una Comisión, compuesta por dos 
miembros propuestos por cada una de 
las Agrupaciones de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, Agrónomos 
y Montes, siendo el Presidente de ella 
el de mayor categoría, y a igualdad de 
ésta, el de más antigüedad en la clase 
a que pertenezca, A las reuniones que 
celebre dicha Comisión asistirán en ca
lidad de asesores, sin voto, dos Inge
nieros designados por la Asociación de 
Ingenieros de Minas y otros dos por la 
Federación de Asociaciones de Ingenie
ros Industriales.

Todas las organizaciones menciona
das deberán formular su propuesta de 
designación ante el Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio, en el 
plazo de ocho días naturales, a contar 
de la aparición de esta Orden en la 
■Gaceta.

En el improrrogable plazo de un mes, 
a partir del día en que aparezca en 
el mismo diario oficial la designación 
de los Ingenieros que compongan la 
Comisión, deberá ésta emitir dictamen 
proponiendo la expresada delimitación 
en forma clara y explícita.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Slarzo de 1933..

MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido por la Dirección general de Re
forma Agraria, en el cual, y  a virtud 
de la Orden de 4 de Noviembre (Ga
ce ta  del 6), se aplica el Decreto de
l.^ de  Noviembre (Gaceta del 3) sobre 
intensificación de cultivos a las fincas 
siguientes:

Provincia de Sevilla.

Término municipal de Cardón de 
los Céspedes: “ Chichina” .

Término municipal de Ecija: “ El
Borreguero” ty “ Salto del Ciervo.

Provincia de Cádiz.

Término municipal de Tarifa: “Azi- 
car” , “ Azicar y Haba” , “ Taurilla” , 
“ Tapaíana” , “Brocón” , “ Baja” y  “Ma
tapolvos” .

Término municipal de Torre Alha- 
quime: “ Montocorto Bajo” .

Término municipal de Medina Sido- 
nia: “Cortijo, de las Vegas” , “ Charco 
Dulce” , “ Cortijo de la Cantora” , “Al- 
bardones y Torrecilla” , “ Cortijo de 
Canaleja” y  “ Cortijo de Machorro” .

Término municipal de El Bosque: 
“ Lomo de Enmedio” , “ Lomo de En- 
medio” , “ El Garrobo” , “ San Antonio” , 
“ Salinas de Mortales” , “ Cañahejoso” .

Término municipal de Casas Viejas: 
“ San José de Malcocinado” .

Término municipal de Barca de la 
Florida: “ Las Majadillas” .

Provincia de Salamanca.

Término municipal de Robliza de 
Cojos: “ Cojos de Robliza” ,

Provincia de Badajoz.

Término municipal de San Vicente 
Alcántara: “ Realejo” , “ Argamino” ,
“ Santa María” , “ Cobacha” , “ Macho” , 
“ Juan de Sevilla” , “ Ruicón de GruMe- 
ra” , “ Grullera Chica” , “ Las Coles” , 
“ Esparragóse” , “ Castillo” o “ Cumbre 
Real” , “ Criadero Alto” , “ Criadero Ba
jo ” , “ Torre y Barranca” , “ Carrete
rías” , “ Careo de Espárrago” , “ Carre
terías” , “Mayorga” , “ Infierno” , “ Cor
dobés” ,

Conforme a lo acordado por el Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha'tenido a bien dis
poner disponer que se apruebe el re
ferido expediente,

Lo comunico a V, I. a los efectos 
del artículo 3.° del Decreto anterior
mente citado, para que, requiriéndose 
a los cultivadores de dichas fincas, se 
proceda en la forina ordenada en di

cha disposición. Madrid, 10 de Marzo 
de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 10 y 50 
del Decreto regulando la producción y; 
venta del vino, de fecha 8 de Septiem
bre de 1932, y  habida cuenta de lo dis* 
puesto en el artículo 2.° del Decreto de 
fecha 4 de Noviembre de 1932, en el 
que se organiza la Sección Técnica eno
lógica del Servicio Central de Repre
sión de Fraudes, precisa dotar a esta 
Sección del preparador químico que en 
dicha organización se prevé, y en con
secuencia, 4

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

■l.°'~Se convoca a oposiciones para 
proveer la plaza de Preparador quími
co de la Sección Técnica enológica del 
Servicio Central de Represión de frau
des, dotada con un sueldo anual de 
5,000 pesetas, entre Ingenieros, Docto
res o Licenciados en Ciencias químicas 
y en Farmacia y Peritos químicos.

2.° Los que deseen actuar en las 
referidas oposiciones deberán acredi
tar: el ser españoles, mayores de vein
titrés años y menores de cuarenta, ser 
de buena conducta, no tener anteceden
tes penales, hallarse en pleno uso de 
sus derechos civiles, estar al corriente 
en las obligaciones del servicio mili
tar, no padecer defecto físico que im
posibilite el ejercicio de su cargo y  
poseer el título oficial que justifique 
los conocimientos que se citan en el 
apartado anterior.

3.° Los aspirantes deberán dirigir 
sus instancias, redactadas en papel de 
octava clase, y acompañadas de los 
documentos justificantes de las coñdf* 
ciones antes previstas, al limo. Sr. Di
rector general de Agricultura, en el 
playo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación de la presente convo
catoria en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes deberán abonar 75 
pesetas en metálico, en concepto de 
derechos de exámenes, en el acto de 
prsentación de la instancia, proveyén
doseles del documento que habrá de. 
acreditarles ante la Comisión exam i
nadora en el momento en que haya# 
de actuar en los ejercicios de opo* 
sicióll. !

4.° Aquellos aspirantes que por di* 
versas causas no tuvieran en su podet 
el título profesional correspondiente^ 
podrán presentar en su lugar el certk 
ficado de estudios relativo al mismo $ 
realizar los ejercicios de oposición, jf 
únicamente el one resulte aprobadnf
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>eixlrá obligado a la presentación del 
>iencionado título antes de su toma de 
posesión.

5.° Dichas oposiciones se efectuarán 
m  Madrid, en los locales que se desig
nen y que se darán a conocer oportu
namente en ]a tablilla de anuncios de 
este Mi ústerte, a los sesenta días de la 
publica fión i te presénte convocatoria 
en la ( I a c x a  va M a d rid , -y abarcarán 
los coRDciraiente de Química Enológi- 
ca y Análisis de rnstes, vinos, alcoho
les, materias tártricas y vinagres, que 
se detallan en el programa redactado 
por la Sección Técnica Enólógica del 
Servicio Central de Represión de Frau
des, que se inserta al final de esta Or
den. La oposición constará de dos ejer
cicios, práctico y teórico, pudiendo 
desarrollarse el primero en tantas se
siones y temas como el Tribunal c o n - . 
si dere preciso. El ejercicio teórico 
consistirá en el desarrollo, por escrito, 
de dos temas, uno sacado a la suerte y 
otro de libre elección de cada opositor, 
en el tiempo que la Comisión examina
dora señale. El ejercicio práctico se 
efectuará en primer lugar y tendrá el 
carácter de elimina torio.

6,® Estas oposiciones serán juzga
das por una Comisión examinadora, 
compuesta de cinco miembros, que se
rán: D. Cristóbal Mostee Artigas, In
geniero Agrónomo, Jefe de la Sección 
Técnica Enólógica del Servicio Central 
de Represión de Fraudes, -como'Pre
cie Represión de Fraudes, como Presi
dente; D. Juan Marcilla Arrazola, Inge
niero Agrónomo, Profesor de Enología 
en- la Escuela de Ingenieros Agróno- 
$11 os; D. Isidro García del Barrio y Mo
reno, Ingeniero Agrónomo, Jefe del La
boratorio de la Sección 'Técnica Emo~ ; 
lógica del Servicio Central de Repre
sión de Fraudes; D. Francisco Oria y 
González, Ingeniero Agrónomo, Jefe 
del Negociado ele la Sección. Técnica 
•Enólógica del Servicio Central ele Re
presión de Fraudes, y D. Pedro Qui
tes Lisbona, Ayudante del Servicio 
Agronómico, afecto al Laboratorio -de 
la Sección Técnica Enólógica del Ser
vicio Central de Represión de Frau- • 
des, qué 9.ciliará como Secretario.

Madrid, 11 de Marzo de 1933.
MARCELINO DOMINGO 

Señor Director general de Agricultura.

Programa para las oposiciones a la pla
sa de Preparador Químico de la Sec
ción Técnica Enólógica del Servicio < 
Centra! do represión de fraudes, re
dactado per dicha Sección, en cim- 
plimiento de! Decreto de 4 d-e No
viembre de 1932*

EJERCICIOS PRACTICOS 

Tema |J Preparación de un licor

ácido sulfúrico ñor mal. Preparación 
de un licor de sosa normal.

Tema 2.° Preparación de licores 
acidimétricos. Preparación de líquidos 

para el dosado del azúcar reductor.
Tema 3.D Determinación de la den

sidad en '.mostos, vinos y concentra
dos. Maia-ejo de los areómetros Beau- 
mé.

Tema 4.° Determinación del grado 
alcohólico por el método oficial de 
destilación; caso paiticular de vinos 
conteniendo gas sulfuroso. Manejo de 
los aparatos Malligand y Dujardín Sa
lieron. Determinación del alcohol por 
el método químico.

Tema ;5.° . Determinación de la aci
des total. Determinación del p. H.

Terna ó.° Determinación de la aci
dez volátil aparente, por los métodos 
iMathieu y Alemán, Determinación de 
la acidez volátil real. Acidez fija.

Tema 7.° Determinación del ex
tracto seco por el método oficial indi
recto, a 1 # ,  y algunos métodos co
merciales.

•Tema 8.° Determinación del azúcar 
por el método volumétrico,. Idean por 
el método oficial gr-avimétrico. Mane
jo del polarímetro. Investigación de la 
sacarosa,

Tem a 9.° Determinación de los sul
fates, cloruros y cenizas por los méto
dos oficiales y por el método electro- ¿ 
.químico.. Determinación de la alcalini
dad de los cenizas.

Tema 10. Determinación del gas ' 
sulfuroso total y libre por el m étodo 
volumétrico .aproximado. Idean por jos 
métodos Haas y Maíliieu-Billou.

Tema 11. Determinación de la gli- 
cerina. Basado del :í animo.
■ Tema 12. * Determinación del ácido ' 

tártrico total. Determinación del áci
do láctico.

Tema 13. Investigación del ácido 
saiicílico. Investigación del ácido ben
zoico.

Tema 14. investigación . de los í 
fluoruros. Investigación del ácido bó
rico.

Terna 15. Investigación de lo,s co- J 
lórantes artificiales. Caramelo. ]

Tema 16. Dosado del ácido cítrico. 
Dosado del ácido sulfúrico libre. Pie- 
conocim iento de la sacarina.

Tema 17, Examen químico de los 
entnrbamientos de los vinos. Reco- 1 
nocimeiíto de las xidasas, fosfatos, bi- , 
tartraío de potasa., hierro y cobre.

Tema 18. Determinaciones numé
ricas : alcohol en potencia. Alcohol to
tal era peso. Grado ¡alcohólico proba
ble de un mosto en fermentación. Ex- 
.tracto, seco, á 100° reducido, extracto 
seco indirecto sin azúcar, relación al
cohol extracto a 100°, Suma acidez ’ 
alcohol, reglas francesas.

Tema 19. Análisis de materias tár
tricas. Determinación del ácido tár
trico total por el método Caries. Apli
cación de los métodos Goldenberg y 

'Klein. ' •
Tema 20. Determinación de la aci

dez en los vinagres. Reconocimientos 
.de sus falsificaciones.

Tema 21. Alcoholes y licores. De
terminación del grado alcohólico. Re
conocimiento de las impurezas por el 
método Rose. Dosado del furfurol, Do
sado del alcohol metílico.

Tema 22. Investigación de la pure
za de los productos eco lóg icos : A ci
dos tártrico v  cítrico, productos sul

furosos, tamiles, negros decolorantes, 
clarificantes, etc.
• Tenia. 28.. Preparación de los me
dios corrientes de cultivo'para las le
vaduras y otros microorganismos de 
la llora de los'mostos y vinos. Esteri
lización de estos medios.

ühsemtdúiáM.-—En todos los ejerci
cios prácticos ..se permitirá a los opo
sitores la consulta de cuantos apuntes 
y  textos lleven consigo.

'EJERCICIOS TEORICOS

Tema 1.° Definición legal del vino. 
Fermentación 'alcohólica: teoría de 
Pasieur, teorías modernas. Principa
les modifica ció nos un la ceusMíncIóa y 
com posición de los caldos al pasar de 

.mostos a vinos..
Tema 2 .° El anhídrido sulfuroso era 

la .vinificación; su acción mecánica, 
química, biológica.

Tema 3:° El enyesada y fosfatada 
en la vinificación. Criterio acerca de 
estas prácticas.

Tema 4.° Com posición del vino. 
Productos volátiles: agua, alcoholes, - 
éteres, aidheídos, ácidos volátiles, áci
do carbónico. Su origen y  su papel en 
el valor y en la conservación deí vino. 

Tema ó.® Com posición del vino. 
Substancias fijas: azúcares, ácidos tár
trico, mélico, sueeínlco y cítrico; gli- 
ceriua; materias tannoideas y colo
rantes.; materias minerales; materias 
péctieBs y nitrogenadas. ''Su influencia 
-en la constitución del vinb. •

Tema 6.° Clasificación .de los vi
nos, Car&eieríslieas de los mostos; vi
nos secos, vinos abocados, vinos lico
rosos, semifermeiiiaüos; vinos espu
mosos-;' mistelas; concentrados.

Teína 7.° Afinos anormales por su 
com posición natural o por su grado 
de sanidad. Fenómenos de reducción 
y  oxidación en los vinos. Sus efectos. 
Modificaciones en la com posición de 
los vi-nos durante su añejaiiiien-to.

Tema ,8.° Vinos anormales por cau
sa de manipulaciones fraudulentas.: 
Aguado. Encabezado. Adición #e an- 
-ti-fermenfeos y colorantes.

Tema fifi Características de las fie
mas, alcoholes destilados y" rectifica
dos. Idem de Tos aguardientes y li
cores. Características de los orujos* 
heces y tártaros brutos.

Tenia Ifi. Características de los vi
nagres. Adiciones, .fraudulentas.
. Teína 11. Análisis por métodos vo
lumétricos; sus fundamentos." Aplica
ción a la preparación • de •soluciones' 
valoradas para el análisis de Tos^vi- 
nos.

Tenia 12 . ..Gravimetría. Teoría ge
neral y aplicada al análisis de -vinos* 

Tema 13. Desimetría. Técnica ge
neral y  aplicada al análisis de vinos* 
Instrumentos empleados; su aplica
ción según los casos. Densivolume- 
tría.

Tenia 14. Alcóliometría. Principios! 
en que .«© .fundan los distintos méto
dos empleados; su crítica. Método ofi
cial.-Método quím ico; su fundamento.: 
.Alcohómetro legal; sus características.

Tema 15. Materias extractivas; su 
concepto. Critica de los métodos de. 
análisis empleados.

Tema 16. Principios ácidos de Io& 
vinos. Acidez, titutóbre o total, fija X 
volátil. Concepto de' la energía aci
da ;aetíiai o  a>» ¡U
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Tenia 17. Materias ^azucaradas;, so 
origen; sos ciases. Crítica d& los mé- 
totes de análisis empleados-; demsi- 
métrico, <pámico>, volumétrico* y gra~ 
yimétrie©. Polarimetría.

Tema; 18;. Materias minerales-;* so 
imnortaüiicia -en el’ análisis de vinos. 
Alcalinidad de las cenizas: so concep
to,, CandofítibílMrní. eléctrica.

Terna 19. Materias tannordeas, y oo- 
Iovanie*s.. Anhídrido snlfuroso ' total y  
lihm.• Giicerina., Smlfatos.- Cloraros» Im
portan ciá- de* so investigación. Crítica 
de tes métodos te: análisis; empleados.

Tema 20.v ManipolacioneiS’ fraudo-' 
lentas, en los; vinos.-Agnado'. Encabéza
te;. Antiíermeníos. Colorantes.. Ciras 
adiciones. Reglan propuestas, para su 
reconocimiento r crítica de las inis- 

. isas. Métodos- de- análisis.
Teína 21. Legislación en®lógica-: es

pañola.; Definiciones,. Prácticas, permi- 
tiíáas. y p-rcMbMas. Represión de frau
des.. Procedimientos; y sanclones-..

Terna 22. - Tolerancias1 admitidas en 
los-' resultados de los- análisis-. Límites* 
iacdiiitidc.6 en? España para eieirt®s»€fl*nr 
•posM-ntes; £.ém.©-- se- eGBfec.cionavun'bo- 
him. de análisis Conclusiones- quepae- 
-cte.?t formularse.

Ilmo. Sr.:- Visío. el expediente, instrui
do- por la Dirección, general de Refor
ma agraria, en el cual y a virtud dé la 
Orden de 4 ele N oviem bre (G aceta del 
{]), se. aplica 'eí 'Decreto de 1.° de No- 
yk-mhre (Gaceta del 31, sobre- inten¡- 
sííleación de cultivos a las fincas si
guientes':

Provincia de Badajoz, término mu* 
n k ip a l de Llera: “ Recorbo” , “ Cosco-
Jarte

Provincia de Sevilla, término nin- 
n tóp fi. de E l Coronil:; “Carrascosa” 
y  “Camas” ; término- municipal de 
Mareiiena: “La Coronela” ,., “ Coiúiijo- del 
RkV,' “ Baza.del .Ahorcado” , “ La Jum

Provincia- de Tobe-do,, término- muñir*
' cipal de. No-ez: “Santa María de: Pegi- 
msf\, .“La Serrana” , “Rcrrecalfi; tér
mino .municipal: de:- Aideanueva de 
Tan Bartolomé: “Hornillo” , “Cum
bres” ,. “Labranzas”; “Tallé Hornillo” , 
“ Barracones” , “Valle del. Hoyo” , “IPe- 
latfV “ Valle Hondo” ,. “MalpartMa” * 
“3%cifos” , “Tejares” .

■Conforme a lo acordado, por- el Con
gojo; de'- Ministros,,

Este Ministerio ha tenido'- a- bien, dis
poner epe se apruebe el? referido espe
diente.

Lo. comunico? a V» L a los- efectos., del 
.artículo'- &o:* del Decreto1 anteriormente 
ei-ta’db,;. para- que,, re fir ién d ose  a los 
'euMvadores de dichas, fincas se. proceda 

■ en, la forma, ordenada en dicha, dispo
sición. Madrid, ■ 13 dé Mteoi te  I f f l  

MARCELINO: DOMINGO
Señor Director general -te-Reforma

Agraria-

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS- CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul de España en Cara
cas participa a este Ministerio, el ía- 
llacimiento del súbdito español Anto
nia* Avellaneda- Hernández,, de. sesenta? 
y cuatro años de edad, casado.* matura! 
de Canarias.

Madrid, 10 de Marzo de 1933.— El 
Director; Buy lia..

El 'Encargado- de Negocios de Espa
ña' en. Santo? Domingo: participa: a. -este;. 
Ministerio el Mlccimiento del súbdito 
español ©legarioí Franco. .Guisantaz* 
natural de La Guardia* (Pontevedra), 
de cuarenta años de edad,, de estado 
soltero y* te  profesión comerciante;

•Madrid, 10 de Marzo de 1933.— El 
Director,, Buylla.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

A fin de que en> los expedientes per
sonales de los Alguaciles de las Au
diencias territoriales,, provinciales y 
Juzgados, de primera instancia e ins
trucción de la. República que presten! 
sus servicios en propiedad con arre
glo a la plantilla consignada en la ley 

: de Presupuestos conste com documento 
fehaciente. la fecha del inacimienío y 
demás circunstancias personales», sír
vase remitir a la níayor brevedad po
sible las eor-e-spondientes partidas de 

, la inscripción de nacimiento expedi
das por los Registros civiles respec
tivos.

Madrid, 9 de Marzo de 1933.— El 
Subsecretario, Leopoldo G.. Alas. 
Señores Presidentes de-las? Audiencias 

iteri$tóale& y provinciales y Jueces 
te primera; instármete ,e- inslrueción 
y Tribunales Industriales.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA 
cm«c¥LAa-

Excmo. Sr.  En cumplimieiito a lo 
i preceptuad®'- eni. el Decreto de 11 de 
* Enero .'última- {Miaña Oficial niimero

12k te  , Ministerio, ha dispueste que
den -anuladas las carteras y tarjetas 

I miñitares de identidad que a? contixma- 
I cióu se: expresan, pertenecientes al 
¡ personal de Cartógrafos, Grabadores, 
j Auxiliares de Hidrografía y demás 
” personal dependientes del Servicio 

Hidrográfico: de la. Armada.
Madrid, 4 de Marzo, de 19.33. —  El 

Subsecretario, Antonio Azaróla. 
Señores.,*

Carteras.

Número 360.— Grabador de Topo/ 
grafía, D. Femando Galván Cácereg;

495.— Idem id., D. Lorenzo Galván 
Octavio.

1.449.— Fotógrafo, D. Fra n c i s >c Qf 
Martín Arrabal. ¡

Í M 2 .— Auxiliarte Hidrografía, don 
Jaime Alzina ,Sancho. t

1.843.—Idem id., D. José Cadeneí 
Gíspert.

2.291.— Cartógrafo, D. Joaquín Gar
cía Bellido.

2.293.— Idem* W. Julio- Melero Mo* 
reno. te.:_

2A52;— Gr alate®, B. Manuel Lópea? í 
d é  A v ife ,  . id

—M e m r DI Juan Beteerril Samí, 
di®; - ' ;

3.9G3v— Car tógr año, D. José- Irania 
.Rodríguez Guerra  ̂ , ;

3.975.-—Idem, D. Sebastián Ayala 
Barahon; .̂- .¡

4.327.— Idem,, B. José- Caro- Jiménez*,

' Tarjetas.

1:.715.— Auxiliar de- Hidrografía, - don'! 
José: Sánchez. Hipoll. ¡

1766,—Idem í-dp B. Eduardo Noya 
Igiesiks;.

2; 133;— Item id , ©, Jo.sé'- Segura To
rres.

2;4€4,— Grabador, D. Jidio Melero1 
Más.

2.4-75;— Idem; D. Jóse María Galván 
C áceres. -•;

2;477;-—Item,, ©. Artui’O Melero Más.'
;2;60L~--Cónservadbr, '©. José Valen

tín Rodríguez;
2.960,— Auxiliar de Hidrografía, don 

• Jo s & B'a r eelóna . Ib a rs.

SUBSECRETARIA DE LA- MARINA 
CIVIL >

Para poder dar cumplimiento a lo 
establecida en. el artículo 17 del De.4 
creto4ey dé 21. te Agosto de 1925, pu- 
blicadb. en la Gaceta, de Madrid el día 
25,. y al efecto de te- tramitación de! 
los expedientes para el abono de pri-1 
mas a la construcción naval a que se 
refiere el. párraífo último del articuló 
67 del Regtemcnio tel 6 Septiem
bre siguiente* inserto> en la Gaceta de 
Madrid dél día 10, para la ejecución 
delB citado Becreip-ley, se hace nece
sario. ceiiocer con exactitud el impon
te de. tea. primas devengadas en el pa
sado, año: dé 1332',

En. su comccneHcia, esta Subsecre
taría, requiere a,los constructores nava-' 
les nacionales que. se crean con dere- 
cho al percibo dé la indicada clase de 
primas por construcciones determina- , 
das en el expresado año de 1932 y nó 
hayan solicitado hasta, la fecha el re- 
conoc i icnto tel correspondiente .*cré<; 
dito, tn  ̂ qlTe lo verifiquen antes del 
!*° de Ab.nl próximo en-la. forma préy 
vista.-en- el art0.67 tel sita do Reglamen'V 
to, bien entendida, que*, te  no, efectuar*¡ 
lo dentro de este plazo*se cousiterará 
que ren Linci-an a'dicho ben eñ cw , a me*» 
nos que: par caesa dé fu&zza* mayar sé 
justifique; dieutr.Q- del miS*i
mo plazo* Ja impasibilidad te hacerM 

' con la documentación necesaria paré 
: la reclama&i&n* te la, ©orrespondim té 

prima, en cuyo caso serta tenido $ni
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ícucnta el importe de la misma para el 
¡«abono en su día, conforme a las dis
posiciones vigentes.

Madrid, 6 de Marzo de 19p3.— El 
Subsecretario, L. Martín Echevarría.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA
 Habiéndose padecido error material 
de copia era la publicación del anun
cio dm concurso para la provisión de 
las plazas vacantes de Administrado
res d« los Establecimientos sanitarios 
dependientes de este Departamento, 
í-echa# del actual (G a c e t a  del 1 1 ) ,  se  
¡reproduce a continuación debidamen
te rectificado:

En cumplimiento de lo dispuesto en 
(Orden de esta fecha,

Est® Subsecretaría convoca a con 
curso para la provisión de las plazas 
de Adjninistrador del Instituto Nacio- 
inal de Higiene; Sección de Tubercu
losis (Encargado de la Administración 
de los Sanatorios de Híúmera y Alcohe- 
te y de la Oficina central); Prevento
rio de San Martín de Trevejos (Cáce- 
res), con 3.000 pesetas de indemmiza- 
c ión ; Hospital Sanatorio Iturralde (Ga- 
rabanchel B ajo); Instituto Nacional 
del Cáncer (M adrid); Dispensarios An
tituberculosos de Madrid; Sanatorio 
Antituberculosos “El Deleite” (Aran- 
juez), cuatro meses de funcionamien
to ; Sanatorio Leprosería Nacional de 
•Fon-tilles (Alicante); Instituto Niacio- 
nal de Venereología (seis meses de 
funcionamiento), y Sanatorio de Mal
varrosa (Valencia), entre el personal 
de la escala técnicoadministrativa y 
auxiliar del Ministerio y Auxiliares 
administrativos de la D irección gene
ral de Sanidad.

Dichos Administradores disfrutarán 
del sueldo consignado en los presu
puestos y tendrán derecho a casa-ha
bitación, luz y  calefacción, y  en los 

: Establecimientos en que se carezca de 
pabellón-vivienda, se concederá como 
indemnización una cantidad pruden
cial. También tendrán derecho a 500 
pesetas anuales por quebranto de mo
neda, debiendo expresar en la instan
cia los solicitantes la garantía que 
puedan Píre cor.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro de este Ministerio durante el 
plazo de ocho días hábiles, contados 
desde la publicación de la presente 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 8 de Marzo de 1933.--E1 
Subsecretario, Carlos Esplá.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

 Incursos los  Ayuntamientos que se 
pitan en el artículo 28 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar Secretarios de los 
jnismos a los concursantes que sigui- 
damente se expresan.

Madrid, 9 de Marzo de 1933,— El 
Director general, José Calviño,

Relación que se cita.

Provincia de Cuenca: Cañete, don 
Jesús Gallego Quero, excedente forzo
so de Tialavera de la Reina (Toledo).

Idem de Málaga: Cuevas de San Mar
cos, D. Hermenegildo Peláez Pelayo, 
Secretario de Allande (Oviedo).

Idem de Santander: Villacarriedo, 
D. Cayetano de Terán y Ruiz de Vi
llegas, Secretario de Colindres (per
ten ece  a la primera categoría del Cuer
po de Secretarios municipales).

Idem de Sevilla: La Algaba, D. Ela
dio Pérez Búa, Secretario de Saha- 
gún (León).

Incursos en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 los 
Ayuntamientos que figuran en la ad
junta relación,

Esta D irección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar Secretarios de los 
mismos a los concursantes que segui
damente se relacionan.

Madrid, 9 de Marzo de 1933.— El 
Director general, José Calviño.

Relación que se cita.

Provincia de Almería: Turrillas, 
D. Amadeo Beltrán Ortiz, Secretario 
de Santa Cruz.

Idem de Avila : Fuentes de Año, don 
Próculo Prados González, caso cuarto.

Idem de Cáceres: Navalvillar de 
Ibos, D. Eloy Merino de Avila, Secre
tario de El Rebollar.— Higuera, don 
Eloy Merino de Avila.— Guijo de Ga- 
listeo, D. Federico Solín Liébanta,. ex 
Secretario de Mata de Alcántara.— Ta
layera la Vieja, D. José G. Sánchez 
Jiménez, ex Secretario de Sando (Sa
lamanca) .

Idem de Cuenca: Villares del Saz 
de Don Guillén, D. José Palomera 
Ruiz, Secretario de Torre de Arcas 
(Teruel).

Idem de Granada: Cástaras y Nie
les, D. Vidal Sánchez Palomo García, 
ex Secretario de Terradillos de Es- 
gueva.

Idem de Guadalajara: iPeralveche, 
D. Javier Cuadrado de Santiago, Se
cretario de Jirueque.

Idem de Huesca: Palíamelo de Mo- 
negros, D. Pablo Sánchez Rubio, Se
cretario de Forés (Tarragona).

Idem de León: Sobrado, D. Loren
zo López Mateos, Secretario de Higue
ra de Llerena (Badajoz).

Idem de Madrid: Cervera de Bui- 
trago, D. Segundo García Poncela, Se
cretario de Villavieja del Cerro (Va- 
lladolid).

Idem de Málaga: lubrique, D. Car
los Godoy Aparicio, ex Secretario de 
Alcolea (Almería).

Idem de Palencia: Pozuelos del 
Rey, D. Melchor Salgado Martín, Se
cretario de Torre de los Molinos.

Idem de Segovia: Cabañas de Po
len dos, D. Mauricio Mointalvo Meso
nero, Secretario de Zarzuela del Mon
te.— Aldehorno, D. Tirifilo Miambrilla 
Francisco, Secretario de Villabermu- 
do (iPalencia).— La Higuera, D. Angel 
Alvaro Arnanz, excedente forzoso de 
Castillejo de Mesleón.

Idem de Soria: Alaló, D. Ricardo 
García Mateo, Secretario de Quintana 
de Gormaz,— BloconíK D Braulio Pa

lomar Rubio, Secretario de La Ala
meda.

Idem de Toledo: Cardien de los 
Montes, D. Cayetano Romero García, 
Secretario de Real de San Vicente.

Idem de Valencia: Puebla de San 
Miguel, D. José Mor Martínez, Secre
tario de Pina de Montalgrao (Cas
tellón) .

Idem de Valladolid: Bocigas, don 
Miguel Mambrilla Aparicio, Secreta
rio de Castillejo de Mesleón - Soíillo 
(Segovia).— Oigales, D. Anastasio Pe- 
drosa Gallardo, ex Secretario de Cor
eos.— Malilla de lo-s Caños, D. Fulgen
cio Jiménez Sánchez, Secretario de 
Blasconuño de Matacabras (Avila).

Idem de Zamora: Granja de More- 
ruela, D. Jorge Diéguez Martínez, Se
cretario de Alcubilla de Nogales.

Idem de Zaragoza: Alforque, D. Lu
cio Royo Galimdo, Secretario de Ni- 
güella. —  Baleonchán-Orcajo, D. Jesús 
Azara Lizaga, Secretario de Ladero 
(Logroño). —  Cabolaífuente, D. Camilo 
Gil Antón, Secretario de Bureta.— Cer- 
veruela. D. Hilario Vinuesa Ayllón, 
Secretario de Santa Cruz de Moncayo. 
Cimballa, D. Eugenio Morales Moreno, 
Secretario de Salinas de Medinaceli 
(Soria).— Longás, D. Jacinto Catalán, 
Ranz, Secretario de Alpanseque (So
ria).— Pomer, D. Aquilino Rojas Pé
rez, Secretario de ¡Pazuengos (Logro
ño).— Urríes, D. Gervasio Morales Gar
cía, Secretario de Trasoñares.— Valto- 
rres, D. José Pérez Tolosa, ex Secre
tario de Pastriz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 30 de Sep
tiembre último y teniendo en cuenta 
lo preceptuado en la Real orden de 2 
de Octubre de 1929 y la propuesta de 
plantilla elevada a este Ministerio por 
el Patronato local de Formación Pro
fesional de Jaén,

Esta Dirección general ha resuelto:; 
1.° Que se confirmen en los cargos 

que actualmente sirven en la Escuela' 
Elemental de Trabajo los siguientes 
Profesores de la Superior, con  dere
cho a percibir las remuneraciones que 
les asigne el Patronato, nunca inferio
res al mínimum establecido por la re
petida Real orden y sin necesidad de 
que se expidan a su favor los contra
tos de trabajo, toda vez que el desem
peño de sus funciones en la Elemental 
está supeditado a los cargos que sir
ven en la Superior: D. Joaquín Garri
do Fernández, de Física y Química! 
D. Luis Ventura Balaña, de FrancéSj 
con Geografía e Historia; D. Heribertd 
Ubeda, de Dibujo industrial; D. Ma
nuel Rus Martínez, de Matemáticas1! 
D. Pedro Huesa Pérez, de MecánicaJ 
D. Antonio Guzmán Navarro/ de Má
quinas y Elementos de ElectricidadJ 
D. Manuel Cruz Fernández, Auxilia# 
de Ciencias fisicoquímicas.

Los confirmados D. Manuel Rus Mar
tínez, D. Antonio Guzmán Navarro y, 
t>. Pedro Hiuesa Pérez, por ser Auxi-
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liares en propiedad de la Escuela Su
perior, desempeñarán las plazas de 
Profesores que sirven en la Elemen
tal en tanto se cubran las vacantes de 
Profesores de los mismos grupos, no 
habiendo lugar al nombramiento de 
Auxiliares que propone el Patronato, 
excepto para las clases de Dibujo in
dustrial. El Auxiliar 'confirmado don 
Manuel Cruz Fernández continuará 
sirviendo su cargo durante el presen
te curso, y para serlo en ¡el próximo 
deberán justificarse por el Patronato 
las mayores necesidades de la ense
ñanza,

2y Que se confirme en las enseñan
zas de Higiene y Educación física al 
Prole sor especial de la Superior don 
Carlos Romero Fernández.

32 Que se anuncie a concurso de 
méritos y examen de aptitudes la pla
za de Profesor de Expresión gramati
cal, dotada con 1.500 pesetas anua
les, y la de Auxiliar de Dibujo indus
trial, dotada con 1.250 pesetas, tam
bién anuales, con cargo a los fondos 
del Patronato.

42 Que dadas las escasas disponi
bilidades económicas del Patronato, 
se supriman las Auxiliarías de merito
rios; y

5.° Que se confirmen en sus car
gos ios Maestros de taller D. Antonio 
Checa Cruz, D. José Sánchez Amigo, 
D. Andrés Hermoso Ochando, cuyos 
nombramientos deberán revisarse en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 del Libro I del Estatuto 
vigente de Formación Profesional, 
cuando se cumpla el plazo de dos años 
en ,27 de Mayo próximo.

Lo digo a usted para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de 
Marzo de 1933.— El Director general, 
José Cebada.
Señor Presidente del Patronato local

de Formación Profesional de Jaén.

En cumplimiento del Decreto de 30 
de Octubre de 1931 y a los efectos 
prevenidos en su artículo 1.°, párrafo 
segundo,

Esta Dirección general hace pú b lico :
1.° Que por haber presentado den

tro del plazo reglamentario la docu
mentación justificativa de su aptitud 
legal se declaran admitidos los seño
res siguientes: D. Angel Taibo Fer
nández, D. Esteban Salinas Salazar, 
D. Carlos Abollado y Aribau, p . Ma
nuel Velasco de Pando, D. Luis Ruiz- 
Castillo Basala, D. Fernando Iglesias 
iSáenz, D. Antonio Martínez Sancho, 
D. Fernán do Ximénez Herráiz, D. Ger
mán Mascarón Domenech, D. Francis
co  Domeneoh Masana, D. Ignacio de 
la Puente Rodríguez, <D. Julio Hernán
dez Chornon y D. Cristóbal Garrigosa 
Ceniceros.

2.° Que, en virtud de lo dispuesto 
en los expresados párrafo y artículo, 
el plazo >para reclaimacioneisi es de diez 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 13 de Marzo de 1933.— El 
Director general, José Cabada.

ESCUELA CENTRAL DE INGENIE
ROS INDUSTRIALES

ENSEÑANZA NO OFICIAL.— CURSO ACADE
MICO d e  1932 a  1933

Convocatoria.
La matrícula de alumnos no oficia

les o libres de esta Escuela para el 
presente curso estará abierta todos los 
días laborables, desde el día 1.° al 15 
inclusive del mes de Abril, y desde el 
día 15 al 31 de Agosto y horas de diez 
a doce, en la Secretaría de la misma; 
la matrícula que se haga en el mes de 
Abril da derecho a los exámenes or
dinarios y extraordinarios, y la hecha 
en el mes de Agosto solamente a los 
extraordinariois.

Las instancias se extenderán con 
arreglo a los impresos que se facilita
rán al efecto, y en ellos el alumno, 
bajo su firma, expresará con claridad 
y exactitud el nombre, apellidos pa
terno y materno, naturaleza^ edad, ve
cindad, domicilio en Madrid, núme
ro, clase v fecha de la cédula perso
nal del actual ejercicio.

Indicarán la asignatura o asigna
turas en que desean matricularse, sien- • 
do requisito indispensable para obte
nerla el que el alumno haya verifica
do el ingreso en esta Escuela o simi
lares de Barcelona y Bilbao.

A toda instancia solicitando ma
trícula deberán acompañarse, si no lo 
hubieran hecho anteriormente, los do
cumentos siguientes:

A) Certificación del acta de naci
miento debidamente legalizada.

B)  ̂ Certificación facultativa de ha
ber sido vacunado o revacunado y en 
qué fecha dentro de los últimos cilicio 
años.

C) Dos fotografías.
D) Título de Bachiller.
Madrid, 4 de Marzo de 1933. — El

Director, Juan Usabiaga.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE
ROS DE CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS

Convocatoria para el ingreso en esta 
Escuela.

# Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 20 del Reglamento vigente, se 
anuncia una convocatoria para los exá
menes de ingreso en esta Escuela, que 
darán principio el día 16 del mes de 
Junio próximo.

Las solicitudes para tomar parte en 
estos exámenes se dirigirán al Direc
tor de la Escuela, acompañadas de dos 
fotografías del aspirante y deberán 
presentarse en la Secretaría de dicho 
Centro, del 1 al 20 de Abril próximo, 
en día laborable, de diez a doce de la 
mañana.

Los ejercicios versarán sobre las 
materias comprendidas en los progra
mas e instrucciones publicados en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 3 de Julio 
de 1927.

Se satisfarán por derechos de exa
men 125 pesetas.

Madrid, 9 de Marzo de 1933.— El Di
rector de la Escuela, Vicente Machim- 

* barrena.

ESCUELA DE AYUDANTES DE 
OBRAS PUBLICAS

Convocatoria de ingreso.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tí culo 12 del Reglamento vigente, s-a 
anuncia una convocatoria para los exá
menes de ingreso en esta Escuela, que 
comenzarán dentro de la segunda quin
cena del mes de Junio próximo y en ’ 
el día que oportunamente será fijado.

El número máximo de plazas que se 
habrán de cubrir será de 20 (veinte), 
que no puede ser aumentado por nin
gún concepto ni en ningún caso.

De acuerdo con la Orden fecha 13 
de Febrero de 1932, de la Dirección 
general de Enseñanza Profesional y 
Técnica en el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, se reservará 
un 20 por 100 de dicho número de 
plazas, exclusivamente a los huérfanos 
de padre que haya pertenecido a los 
Cuerpos de Ingenieros de Caminos, 
Ayudante, Sobrestantes y Delineantes 
de Obras públicas y Torreros de Fa
ros que acrediten legalmente tal cir
cunstancia, pudiendo acrecer este 20 
por 100 el total de plazas que hayan 
de cubrirse por oposición libre, en el 
caso que falten huérfanos solicitantes 
que acrediten, a juicio del Tribunal de 
exámenes, el mínimo de suficiencia que 
se exija para la aprobación.

Las solicitudes se dirigirán aí Direc
tor fie la Escuela, acompañadas de dos 
fotografías del aspirante (tamaño car
net) y deberán presentarse en la Se
cretaría de dicho Centro docente del 
15 al 31 de Mayo próximo^ en día la
borable, de diez a doce de la mañana.

Los ejercicios versarán sobre las ma> 
terias que figuran en el Cuestionario! 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  deí 
día 6 de Septiembre de 1932.

Se satisfará en metálico, por dere
chos de examen, la cantidad de 50 pe*

Madrid, 10 de Marzo de 1933.—El 
Director, Vicente Machimbarrena.

INSTITUTO 
NACIONAL AGRONOMICO

ESCUELA PROFESIONAL DE PERITOS AGRI
COLAS

Convocatoria para los aspirantes a in
greso en esta Escuela.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1928 y las modificaciones de las 
Reales órdenes de 5 de Octubre de 
1929 y 4 de Junio de 1930, y de acuer
do con lo resuelto en fecha de 4 del 
corriente por la Dirección general do 
Enseñanza Profesional y Técnica, se 
anuncia la presente convocatoria de 
exámenes de ingreso en la Escuela 
Profesional de Peritos Agrícolas. *

Para tomar parte en ellos se solici
tará del Director jefe, en instancia de 
petición de examen, a la que se acom* 
pairará copia legalizada de la Inscrip
ción de nacimiento en el Registro cr- 
cil, cédula personal del intere&?dofi 
certificación de revacunación y dós 
retratos de tamaño “ carnet .

En concepto de derechos se satisfa
rán 20 pesetas en metálico por cfidá
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uno de los cuatro grupos de que se 
puede pedir examen.

Las solicitudes se presentarán en la 
Secretaria de la Escuela Profesional 
d e Peritos agrícolas durante los días 
laborables, del 1 al 10 de Mayo, de 
diez a doce de la mañana para aque
llos que deseen examinarse en la con
vocatoria de la primer época, habien
do otra convocatoria con carácter de 
extraordinaria cuya matrícula puede 
efectuarse por quienes no lo hayan 
hecha en la anterior, durante los días 
laborables de la primera decena ele 
Septiembre, siendo válida para esta 
segunda época la matrícula efectuada 
para la primera convocatoria.

Los aspírales deberán justificar las 
siguientes condiciones :

Ser de nacionalidad española, 
no pudiendo matricularse en el pri
mer curso ide las enseñanzas que se 
siguen en la Esceula mientras no ha
yan cumplido la edad de diez y seis 
años.

2.a No padecer enfermedad o de
fecto físico que dificulte el ejercicio 
de la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificaido expedido por el 
Médico designado al efecto por el 
Claustro para efectuar el reconoci
miento de los aspirantes.

Las enfermedades o defectos que 
darán motivo de exclusión por este 
concepto constan en una reí ación 
©probada por la. Junta de Profesores, 
gue puede ser coas altada en la Se
cretaría de la Escuela.

Las materias de. cuyo conocimien
to deberán examinarse los aspirantes 
a ingreso en la Escuela se dividirán 
en cuatro1 grupos:.

A> Examen de conjunto de Gramá
tica castellana y Geografía general y 
de España.

B) Elementos de Aritmética y Ge op
rimirla plana.

€)■ Elementos de Historia natural. 
Elementos de Física y Química,

D) Dibujo lineal.
El examen de cada uno de los tres 

primeros grupds anteriores compren
derá dos fases: la primera, consisten
te en un ejercicio escrito cuya apro
bación ha de preceder -a ía segunda, y 
Dirá de examen oral, que consistirá 
mi la respuesta^ a la lecciones saca
rlas a la suerte. En cuanto a la p ríme
la parte del examen correspondiente 

grupo Á>, se verificará escribien
do al dictado uno o varios párrafos 
¿jados por el Tribunal y realizando 
el análisis gramatical de: los- mismos.

Piara el grupo B) consistirá esta fase 
del examen escrito en la resolución de 
varios problemas- o ejercicios propues
tos por el Tribunal.

Para el examen de Elementos- de His
toria Natural y de Física y Química, el 
primer ejercicio consistirá en contestar 
p w  escrito a un tema relativo; a una o 
varias cuestiones de las contenidas en 
los cuestionarios correspondientes:.

El examen de Dibujo lineal consistirá 
en la copia de delánéaeióuí de una lámi- 
’Ba- de motivos arquitectónicos a  de ele
mentes de máquinas.

En cualquiera de les grupos A>, B) 
y C>,-los ejercicios escritos tendrán ca
rácter elimínate rio, sin que el aspirante 
declarado apto para continuarlo,, sea 
¿probada hasta no serlo definitivamente 
m  el ejercicio- oral, y sin. que la decla
mación de .aptitud en dicho ejercicio es

crito suponga la adquisición de dere
chos ulteriores en otras convocatorias, 
en el caso de no ser aprobado del ejer
cicio oral.

Los Tribunales tendrán la facultad 
de ampliar las preguntas hasta el punto 
que estimen necesario para formar ca
bal juicio de la suficiencia de los aspi
rantes, sin más limitación que la que 
señalan los cuestionarios vigentes pu
blicados en la Gaceta  m  Mabrieí de 
17 de Noviembre de 1926.

Los exámenes de ingreso darán prin
cipio para los aspirantes matriculados 
en la convocaiaría ordinaria dentro de 
la segunda, decena de Mayo, y los de la 
convocatoria extraordinaria a partir del 
15 de Septiembre.

Para los exámenes de cada uno ele 
los grupos,, el Tribunal respectivo, por 
mayoría de votos y en votación secre
ta, calificará a cada uno de los candi
datos de “aprobada” o “suspenso”, ex
tendiéndose ocia duplicada del resulta
do, firmada por todos los Profesores 
del Tribunal.

Uno de los ejemplares será archiva
do en la Secretaría y el otro expuesto 
al público en el tablón de anuncios.

El candidato que no se presente cuan
do sea llamado, no podrá ser examina
do hasta la coiivoeataria siguiente.

•Si al ser llamado solicitara del Tri
bunal y por escrito ia dispensa de la 
falta y si las razones alegadas resulta
ran atendibles por el Tribunal, éste po
drá conceder nuevo señalamiento de 
examen por una sola vez.

El no- presentarse á un examen cual
quiera, sea definitivo o no, salvo lo dis
puesto en el artículo anterior, equivale 
a que el aspirante quede suspenso en 
el grupo correspondiente.

La Florida (Madrid), 10 de Marzo 
de 1933.— El Director-Jefe, € . Benaiges.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

Excmo. Sr.: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de im edificio 
para oficinas particular es. del .puerto 
de Pasajes,, en esa provincia.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disuener se adjudique ■definitivamen
te ál mejor postor B . José Echeva
rría Xmaz, comprometiéndose a eje
cutar las obras en el plazo señalado, 
por la cantidad de cuatrocientas tineiinj- 
ta y nueve mil pesetas -setenta cénti
mos (439.(?G0,70‘)’, que produce en el 
presupuesto de contrata de 578.335,03 
pesetas la, baja de 1-39.33:1,33. pesetas 
m  hmeiicio ¡del Estado, previniéndo
le' que 'en el más breve plazo remita 
la escritura a que se refiere -el artícu
lo IA del pliego de condiciones que 
rigen en- esta contrata.

De Orden: comunicada lo digo a V. E. 
para m  conocimiento, el úq la Junta 
de Obras del. puerto de. Pasajes y el 
del interesado'. Madrid, 4 de Marzo 
¡de 1933.:—El Director general, Arturo 
Fernández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras- públi

cas de Guipúzcoa. , -■ b _

Exenxa» Sr.: En visto 'del resufiado, 
obtenida en la subasta para- la cons- 
ti'ueción de las obras de un ediíiciob 
para Aduana y almacén, para la- misma"'' 
¡en el puerto- de Pasajes, en esa pro-1 
vincha, ~
• Este AlÍBÍsterio ha tenido a bien fiiO  
poner se adjudique definitivamente a Y? 
mejor postor B. Rafael Arcelus Be-T 
gmris'i&in,. comprometiéndose a ejecuNj 
lar las obras- en el plazo-■ señalado,, por;! 

. la cantidad de novecientas noventa y l  
cuatro mil cien pesetas (984.100) quóy 
produce -en el pires apuesto de con ti ría 
de 1.215 921,99 pesetas, Ja baja de pe
seras l i i  8.1 99- en beneficio del Esta-i, 
do, p re  i rúndese que en el más breve' 
■plazo i cad a  la escritura a que se re-y  

, fi-ere el mbciilo 1.°' del pliego de conN 
dicion0* que rigen en esta contrata. *;

De Ui cien comunicada lo digo a Y. E . ' 
para su co iccimiento, el de la Junta, 
de Obras uex puerto de Pasajes y el, 
del interesado. Madrid, 4 de Marzo dé 
1933.—JE! Director general, Arturo -Fer
nández.
Señor Ingeniero. Jefe de Obras públi

cas de Guipúzcoa.

Excmo. Siv: En. vista del -resultado; 
obtenido en- la subasta para la cons
trucción dé las obras de un edificio' 
para oficinas de la Junta de Obras del 
puerto de Pasajes, en esa provincia. 

Este Ministerio ha ^.tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te ai mejor postor, í>. Rafael Arcelos 
Beguiristaín, eomprom-etíénfióse a eje-. 
cuíar las obras en el plazo señalado, 
por la cantidad de doscientas noven
ta y dos mil ochocientas peseta^ 
(292.80#);, que produce -en el presu
puesto de contrata, de 858.235,40 pe
setas.-, la fcaj'a de 65.485,40 pesetas eh 
beneficio- clei Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita la] 
•escritura a que se -refiere el artículo; 
l .10 ¡dei pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

De orden comunicada lo digo a 
Y. E. para su cano oí miento- el ele 3á, 
Junta de Obras del puerto de Pasa- ¡ 
jes y del- interesado. Madrid, 4 dé í 
Marzo de 1983.:—-El Director general,;, ? 
Arturo Fernández. i &
Señor Ingeniera Jefe 'de -Obras públi-. 

cas dé Guipúzcoa;

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y  COMERCIO 

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y  COMBUSTIBLES 

P E R S O N A L

Vacante una plaza de Ingeniero sub
alterno m  el Distrito minero de  
O vicio;

OBsta Dirección -general ha resueltoj 
se «iübó© M pro visión de la mísmá. 
-entra Ingenieros é® la mencioiícdf 
categoría; en. .servicio activo, d$ 
acuerdo con lo qpe dispone la Orden 
ministerial de 24 de Agosto de 1931! 
(G aceta  «del 2/6).,  ̂ %

Los aspirantes-a la referida vacan*!.,., 
te Ja  solicitarán de la, S eo ci^ .j& rií^ ''
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ra  (Personal de Minas), de esta Direc
ción? general, durarcte el pla^o de 
veinte "días hábiles; por el conducto
reglamentario- de sus Jefes, a contar 
deí día siguiente al áe la. publicación 
¿e este anuncio ea  la G a c e ta  d e  Ma- 
pgjp y expirando el misino, a Tas tre
ce horas del día e.n. que corresponda 
el vencimiento.

Madrid, 4 de' Marzo de. 193 3-.— El 
Lom -ícr general-,. Darío Marcos... .

Vacante en el Distrito, minero de 
León una piara de Ayudante del Ciier- 
.po ue Minas, .

Esta Di-reccióii general ha resuelto 
se anuncíe la provisión de la misma 
entre Ayudantes d’el mencionado 
Cuerpo que presten servicio activo,,. de 
acuerdo con lo que dispone la Orden 
BTmhteria! de 29 de Marzo del pa
sado año.

Los aspirantes .a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección prim e
ra (Personal de Minas), de esta Direc
ción general, durante el plazo de 
veinte días hábiles, por el conducto 
reglamentario de sus Jefes, a contar 
del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a 
d e j o  y expirando el mismo a las tre
ce Loras riel día en que corresponda 
el vencimiento.

Madrid, 10 de Marzo de 1933.—-El 
D irector general, Darío Marcos.

DIRECCION GENERAL BEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. S r.: Vistas las Instancias pre
sen lacias en esta Dirección- general so
licitando la constitución de un. Jura
do mixto de la Propiedad Rústica en 
Manzanares, y de acuerdo; "con els ar
tículo 3.° de la ley de Ja ra le s  MM- 
tos de 27 de Noviembre de 1931,

Esta Dirección general ha o a 
bien disponer:

Primero.- Que se constituya un Ju
rado mixto de la' Propiedad Rústica 
en- Manzanares, con Jurisdicción so
bre su partido judicial y Jos de Al
cázar de San Juan, Daimiel, Almagro 
y Ciudad Real.

Segundo. Que se convoquen elec
ciones para la -designación' de cinco 
Vocales propietario y cinco arrenda
tarios, con el carácter de efectivos, y 
cinco suplentes de cada clase de di- 
ícJio Jurado mixto, y a tal efecto se 
abre un plazo de veinte días, a par
tir de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , -para que las 
Sociedades incluidas en el artículo 79 
de la leí/ de Jurados Mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931 qu-e se-consideren 
afectadas y con derecho a intervenir 
en la designación -de Vocales que han 
áe constituir el Jurado mixto de la 
Propiedad Rústica mencionado, en
víen -a la -Subdirección Social Agraria 
los siguientes documentos:

a) Certificación de existencia le
gal, expedida por -el Gobierno civil.

¡b) Localidad en que resida y do
micilio social de la Entidad.

c) Clase de industria o trabajo a 
que se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la En
tidad

e) Un ejemplar de los Estatutos o  
Reglamentos por que se rige la Aso
ciación.

í) Declaración jurada, •suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso
ciación*, relativa ai número y nombre 
de los socios. -■

g) Relación, nominal de socios, se
parados por profesiones y con espe
cificación de .Ja población en que re
siden.

Tercero. Que una vez transcurrido 
el plazo- indicado- en él número ante
rio r ¡se determinará aquel en el cual 
habrán. á e  celebrarse las elecciones, 
ron,especificación de las entidades con 
derecho ¡a- tomar parte en ésias. 

Cuarto.. Que -por el señor Goberna
dor civil á e  la provincia se. inserte 
•en el Bolslüi Oficial.- la preseníe Or
den» para, conojei-mienta- de las entida
des y personas interesadas.

Lo que comunico a V. I. -a los efec
to® oportunos. Madrid, 11 de Marzo de 
19332 — El Director general, Ramón 
Feced.
Señor'Subdirector de la Social Agra

ria.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 81 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931 y facultades 
otorgadas por el Decreto de 2:8 -de 
Enero último,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien d isponer:

1.° Que el Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Valdepeñas extien
do ¡su jurisdicción a los partidos ju
diciales de Infantes, Almodóvar del 
Campo, Almadén, Piedrahu-ena y Val
depeñas.

2.° Que se proceda a la renovación 
de los cinco Vocales propietarios y 
cinco arrendatarios, con cinco snplen-

1 tes de- carda clase,.-del referido Jurado 
i mlido?,, y  a. tai .efecto se abra un plazo 

áe veinte días, a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id ,  para -que las Sociedades in
cluidas en el artículo 79 de la ley de 
Juradas mixtos áe 27 de Noviembre 
de 1931 que se consideren afectadas 
y con derecho, a intervenir en la de
signación de Vocales que han de cons
titu ir el Jurado mixto de la Prop iedad  
rústica mencionada, envíen a la Sub
dirección Social Agraria los siguientes 
documentos:

a) Certificación de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil.

b) Localidad en que reside y do
micilio- social de la entidad.

c). Clase de industria o trabajo a 
que se dedican lo® socios.

d) Fecha de constitución de la en
tidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige -la-Aso
ciación.

i) Declaración jurada -suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso
ciación relativa al -número y nombre 
de los socios.

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones, y con espe
cificación ele la población en que re
sidan.

3 A Que una vez íranscorrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se  ̂determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con

especificación de las entidades con de* 
recho a tomar parte en éstas.

4.° Que por el señor Gobernador f 
civil de la provincia se inserte en 
Boletín Oficial la presente orden pará; 
conocimiento de las entidades y per-* 
so ñas interesadas. j

Lo que comunico a V. I. para sp 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 efe 
Marzo ̂ de 1983,—El Director generalj 
Ramón Feced. * : >
Señor Subdirector de la Social Agrá-, 

ria. \

limo. Sr,: Vistas, las instancias pre
sentadas en esta Dirección general sq-> 
licitando la constitución de un Jurado 
mixto de la Propiedad rustica en Td- 
rrelavega, con jurisdicción en su par
tido judicial y en» toda la provincia de 
Santander, y de acuerdo con el artíce
lo 3.° de la ley de Jurados mixtos dé 
27 de Noviembre de 1931,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer: ¿

Primero. Que se constituya un Ju
rado mixto de la Propiedad rústica eft 
Torrelavega, con Jurisdicción en su par
tido judicial y toda la provincia de San
tander. i j

Segundo. Que se convoquen eleccio
nes para la designación de cinco Voca
les propietarios y cinco arrendatarios 
efectivos y cinco suplentes de cada cla
se de dicho Jurado mixto, y a tal efec
to se abra un plazo de veinte días, a 
partir de la publicación de esta Ordeii 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , para que iaá; 
Sociedades incluidas en el artículo 7$, 
de la ley de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931, que se consideren1 
afectadas y con derecho a intervenir en 
la designación de Vocales que han dá 
constituir el Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Torrelavega, con ju- 

, risd'iccíón.. en su partido judicial y en 
; toda la provincia de Santander, envíen 

a la Subdirección Social-Agraria los si
guientes'documentos:

a) Certificación de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil.

b) Localidad en que reside y domi
cilio social de la entidad.

c) Clase de industria y trabajo á 
que se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la en
tidad.

e) Un'ejemplar de los Estatutos oí 
Reglamentos por que se rige la Aso
ciación.

f) Declaración jurada, suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso
ciación relativa al número y nombre de 
los socios.

Tercero, Que una vez transcurrido’ 
el plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación ele las entidades con derecho 
a tomar parte en éstas.

Cuarto. Que por el señor Goberna
dor civil de la provincia se inserte en 
el Boletín Oficial la presente Orden, 
para conocimiento -de las entidades #  
personas interesadas, Q VL * .

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 d0f 
Marzo de -193Jrf—rJSI Director general, 
Ramón Feced,
Señor Subdirector de la Social Agraria»
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Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio de las elecciones de Vocales del Jurado mixto de la Propiedad rústica de La Coruña, con jurisdicción sobre toda la provincia,Esta Dirección general, en uso de las facultades que le están atribuidas por el artículo 2.° del Decreto de 26 de Enero último, ha tenido a biein proclamar y designar Vocales del dicho Jurado mixto a los señores siguientes:

Vocales propietarios efectivos.
D. Emilio Romay Monto to, D. Agustín Corral Castro, D. Eugenio Vázquez írundín, D. Enrique Pardo de And cades y D. Manuel Guzmán García. Vocales suplentes de los anteriores. D. Manuel Puyá Pequeño, D. Alicio 'Arias de Castro, D. Salvador Martínez

Fointela, D. Gumersindo Pereira Non- che y D. Julio Pita González.
Vocales arrendatarios efectivos.

D. Bernardo Miño Abelanda, D. José María Vareta Rivas, D. Manuel Estrada Morado, D. José Cagiao Cernadas y D. Andrés Beada Díaz.

Vocales suplentes de los anteriores.
D. Ricardo Rey Castro, D. Femando Seiro García, D. Antonio Sanjurjo Vi- geira, D. Santiago Saavedra Brage y D. Antonio Filgueiras Vieytes.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, 11 de Marzo de 1933—El Director general, Ramón Fecect v

Señor Subdirectoir de la Social Agraria.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unánime del Jurado mixto de la Propiedad rústica de Don Benito, designando para Vicepresidente del mismo a D. Felipe Moya Montoro,Esta Dirección general, a tenor de lo dispuesto en el artículo 83 de la ley de Jurados mixtos de 27 de Noviembre de 1931, ha acordado nombrar a D. Felipe Moya Montoro Vicepresidente del Jurado mixto de la Propiedad rústica de Don Benito.Lo que comunico a V. I. a los efectos procedentes. Madrid, 13 de Marzo de 1933.—El Director-general, Ramón Feced.Señor Subdirector de la Social Agraria, ~ -


